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INTRODUCCION 

El tema a de sarro 11 a.r, es: "DERECHOS SUBJETIVOS 

DE UNA PERSONA QUE SE ENCUENTRA PRIVADA DE SU LIBERTAD 

POR EJECUCION DE SENTENCIA". 

En las siguientas lineas pretendo. sin jactancia 

ninguna hacer conciencia. respecto loa derechos 

inherentes (intrínsecos) al ser humano cuando se 

encuentra suspendido o privado de su libertad, pues en 

ocas1ones esta persona se le restringen ciertos 

derechos sin fundamento alguno. 

La rebelión penitenciaria no ae plantea contra el 

tratamiento, sino por la falta de este, frente a la 

ausencia de la base huma.ni ta.ria que todo tratamiento 

debe de tener. En este sentido prosperan también los 

de toa de hosti 1 idad por parte de los funcionl\rios y 

empleados de los reclusorios. Esta clase de p~raonas, 

hacen m6s dificil, la tarea de la readaptación socjal 

del individuo recluido, 

Los derechos subjetivos de un preso. deben de ser 

respetados. ya que éetos tienen su fundamento en la 

Constitución Politica de los E!itlldos Unidos Mexicanos. 

en la que garantiza a todo ser humano: educación. 

trabajo, propiedades. igualdad de derechos, etc., los 

cuales deben de ser reconocidos y respetados por todos y 

cada uno de loe individuos que conformamos la sociedad. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HISTORICOS PENALES 

1.-· Evolución Histórica de las Ideas Penales. 

1.1.- La Venganza Pr1vada. 

Las ideas penales en un pr1ncipo de la historia 

se basaron en el sentimiento particular de cada persona, 

ya que el hombre primitivo en un principio no hab1a 

encontrado un medio ef icáz para comunicara~ y no era 

tanto por su poca capacidad intelectual. sino porque su 

vida era nómada, esa conducta errante afectaba a su 

progreso social. cultural y económico. 

Al no tener un medio par4 solucionar los 

problemas eocialee. cada persona al ver agredidos eue 

intereses tanto materiales como humanos actuaba 

impulaivamente cegado por la ira, esta conducta contaba 

con el apoyo de la colectividad ya que consideraban que 

esta actitud no Be deber1a de reprimir. porque son 

instintos de su propia naturaleza, considerando as! al 

hombre como una bestia salvaje. En mi opinión no estaban 

tan lejos de la realidad, ya que en ocasiones el eer 

hwnano no se comporta con una conducta con una conducta 

racional, social. altruista y unificadora del bien. 

Sorokin1 <Sorokin, 1982) dice: 



"El hombre es no sólo un ser sensato. amante de la paz. 

altruistd, compasivo, sino que también es un sujeto 

lleno de rencor, crueldad y bestialidad. No sólo tiene 

conciencia clara con aguda mirada, sino que a menudo 

resulta ciego: no sólo es amable y creador. sino también 

salvaje y destructor. No sólo es bondadoso y tolerante, 

sino también agresivo: no sólo trabaJa, sino también 

siente el aliciente de la pereza. No sólo desea 

tranquilidad y aegur1dad, sino que además siento el amor 

por la aventura.". 

La venganza privada. tamb.ién llamada venganza de 

sangre o época bárbara. como lo dijimos anteriormente 

estaba en manos de cada persona en particular. Se le 

conoce como venganza de sangre porque se originó con el 

homicidio y 16sionea. 

Por motivo de que ofendido muchas veces se exed1a 

~n su intencidad del mal sufrido aparece la fórmula del 

Talión: " Ojo por ojo y d1ente por diente" ó con la vara 

que midas seras medido". Este sistema supone la 

existencia de la moderación, ya. que el ofendido sólo 

podia vengarse en el mismo grado que lo ofendieron en su 

persona. bienes. intereses materiales y espirituales. 

Posteriormente surgió el sistema de comparaciones 

en la que el ofensor podia comprar al ofendido 6 a su 

tamil iu el derecho de venganza, es decir que si ofensor 
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podta pagar a su familia con parte de su patrimonio, 

ganado, cosecha o simplemente con los que ambas partes: 

ofensor y ofendido. estuvieran de acuerdo. 

1.2.- La Venganza divina. 

En esta étapa de la evolución histórica de las 

ideas penales, 16 justicia represiva en la venganza 

divina es manejada por la clase sacerdotal que se 

perfila de manera.mas clara en el pueblo hebreo y se 

reg1an con el antigüo testamento. los jueces y 

tribunales juzgaban en nombre de la divinidad ofendida, 

Naturalmente que el engano y la ignorancia del 

pueblo era visible ya que los jueces eran monopolizados 

por la close sacerdotal. los cuales no ten1an ni 

siquiera la menor conciencia de sus funciones. De ah1 

que nos damos cuenta que los jueces y tribunales no eran 

los más aptos en realidad. ya que estos a pesar de 

pertenecer a la clase sacerdotal ten1an unas ideas 

errónea~ que el concilio acordaba lo cual era necesario 

según sus. creencias para el ser humano el cual hab1a 

violado las leyes de Dios y que para mantener esa 

armonía con el todo poderoso era necesario castigarlo 

según el grado en que hubiese ofendido. imponiendo as1 

castigos crueles haata el grado de mutilar diversas 

partes del cuerpo. sino ea que hasta la propia del 

acusado, agrediendo inclusive a su familia y a su 
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patrimonio. 

Entre la venganza privada y la venganza divina 

hab1a muy poco int~rvalo. ya que ambae astaba.n latente. 

la crueldad para o l ofensor y no se bu9caba el 

bienestar, sino que todo lo contrario, se le castigaba 

de manera grave. 

La ley en ese entonces ac sancionaba sólo a 

determinadas personas de acuerdo al nivel económico. 

politice y social pertenecieran. por lo que desciframos 

que la ley no era general. 

En esta época a las personas que delinquian con 

mucha frecuencia se les era visto como pose1dos por el 

demonio. por lo que eran merecedores de una sanción 

cr1m1nal, ya que era necesario para la salvación de su 

alma. Para esto a la persona se le pon1an cadenas para 

que no 2e moviera. 

1.3.- La Venganza Pública. 

Por naturaleza, el hombre es un ser social; por 

lo que ha procurado asociarse a otros hombres. para 

satisfacer sus necesidodes y poder subsistir. por lo que 

es conveniente mantener sus relaciones estrechas. 

Loe grupos 11 amados horda. el an. ge ns, si ppe y 

4 



otros similares fueron los primeros grupos sociales. El 

sociológo cubano Roberto2 ( Agramonte 1985 considera 

que la ~arda es la forma más simple de la sociedad. 

porque no contiene otros grupos más sencillos. sino que 

se descompone inmediatamente en individuos: y dice que 

"Ln.s hordas actuales viven como verdaderos rebat'los de 

animales. sin resisdencia estable. No tienen caudillos 

fijos. pues iguales entre iguales. van errabundos y 

misérrimos .... siendo el jefe .. el individuo más apto 

en un momento dado para una determinada empresa". La 

sippe es una forma. germánica de clan la cual es menos 

rígida que otras formas de clan: existen fidelidad y 

autonomía. El clan es un grupo de parentesco de sangre. 

o de aceptación social. con una organización definida y 

permanente. el cual comprende un número considerabla de 

personas. se ha dicho que de treinta a un millar 

practicaban la exogamía. La gens constituye una 

especie de clan patrilineal que fué una institución de 

los primeros tiempos de los pueblos griego y romano. 

caracterizada por la autoridad pol1tica y religiosa del 

paterfamilias. con v1nculos no eólo de parentesco 

natural (cognación) sino también con otros miembros 

unidos por parentesco civil (agnación). la cual llegó a 

ser uno de los elementos mas importantes de la 

estructuracion de la ciudad. Roma se constituyó con tres 

tribus. La tribu es en esencia el origen de la nación y 

el clan. horda, eippe son antecedentes a como futuras 

partes integrantes de la tribu hasta llegar a integrar 



un ente político. 

Bs entonces cuando surge la etapa llamada 

Venganza Pública, en la cual lejos de ser una mejor 

opción, tue una medida contraproducente para el ofensor, 

pues es entonces que surgen los calabozos (oubilettes) 

de oublier: olvidar, donde las víctimas sufrían prisión 

perpetua en subterráneos: la Jaula de hierro o de 

madera: la argolla pesada pieza de madera cerrada al 

cuello; el pilori, rollo o picota; la horca y los 

azotes; la rueda: las galeras; el descuartizamiento: la 

hoguei·a: la decapitación por el hacha; la marca 

inflamante por hierro candente; el garrote que daba la 

muerte por estrangulación y los trabajos forzados y con 

cadenas. 

Los tribunales ten1an facultades omnímodas, ya 

que ellos ae consideraban seres perfectos que 

comprend1an todo y que el juicio que ellos manifestaban 

era el mejor y que por ninguna causa se podia 

contradecir a su voluntad. Pod1an incriminar hechos no 

previstos como delitos en las leyes. Las leyes y las 

sanciones eran por demás estrictas con el único fin: 

castigar al infractor. 

De modo que no existían una equidad en la. ley, 

ademds no era genera 1 en el aspecto de 1 os juzgadores 

pod1an hacer o realizar una infracción a la ley, sin que 
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por este motivo fueran sancionados. 

1.4.- El Periodo Humanitario. 

No fué sino haBta el siglo XVIII que tomó cuerpo 

esta tendencia humanitaria que era en cierta forma un4 

rebelión contra el predominio eclesi6stico y condujo a 

que se reformaran. 

Dada las circunstancias de la venganza divina en 

la que, los sacerdotes eran los que imponían la ley de 

acuerdo al mandato de Dios, como también en la venganza 

pública la humanitarista que consideraron de que el 

derecho a castigar se basa en un contrato social y no en 

la religión. 

Gracias al libro titulado Dei delitti e delle 

pene, del autor Cesare Beccaria;' jurisconsulto y 

economista italiano, marqués de Beccaria-Bonesana en 

Milán, en este libro trataba sus doctrinas sobre la 

arbritaried~d de la justicia criminal de su tiempo, que 

tomó cuerpo hasta la segunda mitad del siglo XVII. 

Tambén propugnaron en este movimiento Montesquieu. 

D'Alambert, Voltaire, Rosseau y de otros. De entre loe 

puntos mas importantes del libro de Beccaria3 (Beccaria. 

1982> destacdn los siguientes: 

d) El derecho a castigar se basa en el contrato 
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social y por ti:rnto lb. justicia humana y la divina son 

independientes. 

b) Las pontis un1c11rnente pueden ser establecidas 

por las leyes; estas han de ser generales y sólo los 

jueceo pueden declararse que han sido violadas. 

e} Las penas deben 

necesarias. pr-oporcionadas 

ser pObl icas. 

al delito y 

pronto.a y 

las mínimas 

posibles. Nunca deben ser atroces. 

dl Los jueces. por no ser legisladores. 

de la facultad de interpretar la ley. 

e) El fin de la pena es evitar que el 

carecen 

autor 

cometa nuevos delitos. así la ejemplaridad respecto a. 

los dem~s hombres. 

f) La pena de muerte debe ser prescrita por 

injusta; el contrato social no lo autoriza. 

8 
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CAP ITIJLO II 

GENERALIDADES DEL DERECHO PENITENCIARIO 

2.1.- Definición y objeto del Derecho Penitenciario. 

Podemos definirlo como un conjunto de normas. las 

cu~les van a estar previamente establecidas y éatds van 

a Uirig1r y coordinar la disciplina de los individuos 

que se encuentran privados de su 11bertüd. Ademds se van 

a ser cargo de que la justicia sea un ingrediente 

necesario para regular la conducta del detenido para su 

readaptación al mundo exterior. 

La custodia es por parte de la autoridad 

adminiatrdtiva. Su finalidad es lograr la capacitación 

necesaria para su supervivencia del detenido y que pueda 

sobrevivir tanto desde el punto da vista economice como 

moral. Ahora bien. el objeto del derecho penitenciario 

desde e 1 punto de vista. substancial (Ojeda~ 1985). 

abarca el conjunto de aquellas normas que van a ser 

dirigidas a; 

a) Definir los derechos y los demás deberes de 

los detenidos. precisando las sanciones, los medios de 

tuela y 

derechos. 

los recursos para hacer respetar dichos 

b} Determinar minuciosamente las condiciones de 



vidd mclterial y moral de los detenidos. 

c) Disciplinar los aspectos referentes a la 

realizdción del programa del tratamiento reeducativo de 

los detenidos. 

2.2.- La t\utonom1a del Derecho Penitenciario. 

El derecho penitenciario mantiene una autonomia 

tanto cientif ica como legislativa, respecto de las otras 

ramas del derecho; ya que sus estudios especializados 

son independientes de cualquier otra ciencia y su 

autonom1a legislativa es considerada por que el derecho 

penitenciario tiene su propio cuerpo de normas 

suficientes para el mantenimiento de su organización. 

Para dar una explicación del porqué de la 

autonoia cient1fica del derecho penitencia.ria 

expondremos los siguientes motivos: 

1) En las universidades tanto en la U.A.E.M. 

(Universidad Autónoma del Estado de México). como en la 

U.G. (Universidad de Guanajuato). en la carrera de 

Licenciado en Derecho. Ja materia de Derecho 

Penitenciario forma parte del plan de estudios como 

materia obligatoria en algunas otras universidades la 

materia de Derecho Penitenciario ea considerada como 
2 

optativa (Guia de Carreras, 1986). 
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11) El Derecho Penitenciario forma parte del -

plan de estudios en institutos especializados así como 

también Mnostrías y Doctorados. 

1.a división de estudios de Postgrado de la Fa 

cultad de Derecho de la U.N.A.M., esta materia se impa 

te bajo el título de Derechos Penitenciñrios y en la 

división de estudios de Postgrado de la U.A.E.M., se 

estudia bajo el nombre do Sistemas y Tratamientos Pcni 

tcnciürios. En todos y cada uno de los grados del Pe 

nitcnciarismo se deben observar sus diferentes modali

dades para así, por medio de conocimientos teóricos 

lógicos y prácticos se pueda lograr actuar para una 

readaptación para el delinquido. 

IVJ Por otra parte, sobre esta materia se han 

escrito numerosas obras por talentosos autores mexica

nos, así mismo se han escrito varios artículos en dife 

rentes revistas especializadas, como también se ha --

contado con algunos Congresos Nacionales Penitencia 

rios. 

En nuestro país ha habido un atraso Jurídico -

en relación a la autonomía Legislativa, puesto quP. en 

algunas partes de la República no cucntsn con una Ley 

de Ejecución de Penas propias y esto hace dudar de la 

autonomía. Notables progresos en el plano de la siste 

matización órganica han dado paso a que el Derecho ---
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Peni tencia.rio se refuerce y reafirme su a.utonom1a. te.nto 

legislativa como científica. 

La. Autonomía del Derecho Penitenciario depende 

antes que nada de los medios. las normas. loa 

reglamentos. las leyes. los tratamientos y los fines en 

que se ba.sa su estudio. 

2.3.- Ciencias Auxiliares del Derecho Penitencia.rio, 

El Derecho Pen1tenciar10. no puede subsistir por 

s.í mismo. sino que para su estudio ef icáz se basa en 

materias necesarias para lograr sus propósitos. Las 

ciencias que aux1l1an al Derecho Penitenciario Clas mds 

importe.ntes). son: 

1.- La Criminología Clínica. 

Ciencia que estudia la personalidad del detenido 

y es parte de le. criminología general. cumpliendo asi 

las tunc1ones de prevencion especial de la criminalidad. 

La criminología clínico. se introduce en su estudio desde 

el punto de vista psicolÓqico de individuo, es decir el 

porqué el individuo delinque y en que'"' circunstancias, 

para así poder contribuir a iluminar o.l juez. sobre la 

individualizac10n de la pena y ¡., autoridad 

penitenciaria 5obre lo individualización del tratamiento 

reeduca t j va, 
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Lo. ind1vidual1zación del tratamiento reeducdtivo 

es contrdproducente¡ decir que se lleva a cabo en 

nuestro pa1s# ya que en algunos establecimientos no 

tienen los suficientes y necesarios medios para lograr 

el tratamiento reeducativo sea de acuerdo a la 

personalidad y las car4cter1st1cas que necesita un 

indeividuo que ha delinquido y persona que es privado. 

de su libertad, persona que debe adaptarse al medio y 

qufldando la criminologta no como la que determina cual 

es el mejor tratamiento reeducativo. sino como la 

ciencia que debe determinar al medio establecido por las 

autoridades respectivas de su entidad federativa, y a 

sus propios medios. 

2.- La Pedagogta Penitenciaria. 

Ciencia que estudia los principios y métodos de 

enaenanza. para la educación de los internos de una 

penitenciaria. y al ser estos personas adultas. es 

necesario cooordinar varias ciencias para obtener el 

equilibrio completo de su aprovechamiento. 

3.- La Paicologta Penitenciaria. 

Es una rama de la psicolog1a cuyo estudio es la 

mente y las manifestaciones comunes comunes que pueden 

surgir, la peicologta penitenciaria estudia loe métodos 

para contrdrrestar la delincuencia mediante el análisis 

completo del comportamiento del indivio que se encuentra 

privado de su libertad. asi como también los métodos con 
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los que se debe de tratar a un interno, para su mejor 

readaptnción. 

4.- La Sociología Penitenciaria. 

En primer término, los Sociólogos en general 

es el estudio de la sociedad en camón, c~mo es, c6mo fun 

ciona la convivencia humana y las relaciones interhuma -

nas. La Sociología Penitenciaria mantiene un estudio del 

medio ambiente cultural de las Penitenciarías para el 

éxito de la readaptación del individuo. 

5.- La Psiquiatría. 

La Psiquiatría es ur1a especialización de la 

medicina relativa a las enfermedades mentales cuya inter 

vención médica es fundamental, ya que no solamente un in 

dividuo necesita de la ayuda psicol6gica, sino también

de medicamentos para así poder controlar su estremado -

nerviosismo, pavor o su demencia, es necesario la inter

vención de terRpias de esta diferencia de métodos y sis

temas, para que así la psiquiatría al situarse en el ám

bito carcelario para valuar y escoger el tratamiento ade 

cuado para cada individuo que padezca de una enfermedad

mcntal ya que de ser una persona demente se trasladará a 

un manicomio, para que así pueda recuperar, a la vez con 

esto sor evitar que la p~rsona demente pueda atacar a -

sus compa~ercs. 
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6.- Medicina General. 

Dentro del ámbito carcelario la medicina general es 

tudia al individuo en el plano orgánico, biológico, sistemá 

tico del organismo de un ser l1umano, esta introducci6n a la 

penitenciaría, hace que el internado goze de este servicio

para su salud física. En todo caso el derecho de gozar de 

este servicio os seguridad para así mismo y estar en condi

ciones t~nto s~l.udables para su desenvolvimiento. 

7.- La Arquitectura Penitenciaria. 

Es aquella rama aplicada y dirigida a la búsqueda -

de una mejor vida dentro de una penitenciaría, desde el pun 

to de vista habitacional y para su socialización. Tomando -

en cuenta las necesidades prioritarias de los detenidos. Es 

necesario que el Centro de Readaptación Social sea lo suf i

cientemente amplio para que así los detenidos puedan <lesa -

rrollarsc comodamente. Para que la convivencia tanto de hom 

brcs como de mujeres sea socializada en un ámbito carcela

rio unido se debe de realizar una cárcel con una división -

entre las habitaciones de hombres y de mujeres, y un espa -

cio necesario para la socializaci6n de los detenidos, así 

como también para el propio contacto con el mundo exte

rior. 

8.- La Economía Política. 
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Diecipl ina que auxi 1 ia al Derecho Penitenciario 

en los problemas relativos a loa costos y a la 

administración que existe dentro de una penitenciaria. 

en relación a la construcción del establecimiento. a la 

orgdnizacion del trabajo penitenciario y a dirigir los 

productos elaborados en el mercado. de las consecuencias 

del trabajo del detenido. 

9.- La Penolog1a. 

La penologta (Cual lo~ 19581 es: "El estudio de 

los diversos medios de represión 

del delito. de sus métodos 

actuación postpenitenciaria''. 

y prevención 

de apl1cación 

Por lo que 

directa 

y de la 

debemos 

entender que la penolog1a estudia todo genero de 

sanción. pena o medida de seguridad. su finalidad y 

ejecución. 

Todas estas disciplinas ayudan a que la materia 

de Derecho Penitenciario ejecurte las penas y medidas de 

seguridad en forma Justa y equilibrada. ya que la 

aplicacion práctica y validez lo concretiza con dyuda de 

las ciencias auxiliares del Derecho Penitenciario. 
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Cl\PITULO 111 

LA PENAS Y Ll\S MEDIDAS DE SEGURIDAD 

3.1.- La Penolog1a. 

En el capitulo ante1-ior, el Derecho Penitenciario 

fué detenidamente explicado y recdlqué que hay diversas 

ciencias que la auxilian y entre ellaa se encuentra la 

Penologld. Inicialmente era uno. 1·ama de la sociología 

aplicada, hoy integrada la Penolog1a a la Criminolog1a. 

La Penologta estudia la prevención y castigo del 

crimen la cual tiene el margen la delincuencia juvenil, 

ya que el gran nUmero de los que delinquen son jóvenes 

cuya problemática es super1or a la que se presenta en 

loe adultos, esto se debe primordialmente a la poca 

atención de parte de sus padres. tanto en el apoyo moral 

como en el intelectual y económico. 

Por ello es conveniente una buena educación y 

cimentación en los adoalecentes de hoy en d1a. acontece 

a una situación de peligro. ya que de acuerdo a las 

necesidades emotivas. sociales y económicas. el 

adolescente cuando se encuentra desorientado se deja 

llevar por esa necesidad que muchas veces va a caer en 

la delincuencia tales como; el robo. tráfico de drogas. 

la violación entre jóvenes y otras mas. 
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La P~nolog1a estudia esa dtticil tarea on la 

mantiene innumerables e~pecialistas avanzados en 

materia para lograr el propósito quo se pretende. 

que 

la 

El castigo del crimen. que también es estudiado 

en la Peno logia. es tratado para el justo •Mstigo que 

deben tener los infractores a la ley. ya que dependerá 

de la gravedad del delito. la sanción correspondiente en 

cada situación. 

3.2.- Noción de la Pena. 

Por principio debemos comenzar por su raiz. de 

lat1n poena. significa multa; es el o.specto 

Aignif icativo del caet1go, ya que es considerada como 

sanción impuesta por autoridad legitima a quien a 

cometido un delito o falta en contra de la sociedad. 

Los antecedentes de la historia nos dicen: que 

existieron diversas clases de penas: como la pena 

capital, la cual consistia en la pérdidd de la cabeza 

por medio de la guillotina. esta pena era impuesta por 

la loy: la pena del talión, la cual consist1d en pagar 

el mal por el mismo mal: la pena pecuniaria, que 

consiRla en el pdgo en efectivo de dCUerdo a la 

infraccón cometida a la ley. 

Por otra parte el dogma biblico, después del 
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pecado original Dios arrojó a Eva y Adan a varias penas 

y castigos (Nacar e~. 1976), a la mujer le dijo: 

"Mult1plica.ré los trdbajos de tus prenecos. parir4e con 

dolor a los hijos y buscarás con ardor a tu marido. que 

te dominará. Al hombre le dijo; por haber escuchado a tu 

mujer comiendo del árbol del que te prohibt comer. por 

ti sera maldita la tierra; con trabajo comerás de ell~ 

toda tu vida. te dará espinas y abrojos, con el sudor de 

tu frente comerás el pan hasta que vuelvaa a la tierra, 

pues de el la has sido tomado". Considerando que desde 

nuestro origen tuvimos un castigo y esta. historia. 

btblica. tiene trascendencia hasta nuestros dtas1 la 

humanidad debe creer en el castigo como algo intrtnaeco 

al ser humano. 

3.3.- Atenuación de las Penas. 

Durante el transcurso del tiempo la historia 

expone dulcificación, Inicialmente las penas que se 

impon.tan eran con un Cbstigo f .tsico al individuo: 

triturándolos, capándolos. hiriéndolos y llegando a lo 

que es la pena capital. 

En tiempos de la Revolución Francesa. se 

originaron disputas por los sistemas que deberían de 

predominar. si al sistema acusatorio o el sistema 

inquisitivo. este fué el sistema que predominó en el 
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continente con la asociación de lo inquisitivo y acusa -

torio quedó constituído el sistema mixto. 

Adn cuando no existe una cierta precisión, lo 

que diferencea un sistema a otro, ya que en realidad nin 

guno de los sistemas se implantó con plena pureza. 

Por su parte algunos autores han tratado de dis

cernir algunas características que confabulan los siste

mas. Para el estudio de esta tesis, diré que en ambos 

sistemas el inquisitivo y el acusatorio como tambidn el 

mixto, había un frecuente tormento con severos castigos, 

corporales. 

Para abundar sobre la atenuación de penas que a 

lo largo de la historia ha operado, refirámonos a la 

venganza primitiva ( explicada anteriormente ), poste -

riormcnte cuando el ser hum3no empezó a reflexionar so -

bre su vida y su futuro empezaron a agruparse en sacie • 

dad par« su mejor observación. I~as primeras relaciones 

las establecen el individuo con su propia familia que es 

la primerd forma de agrupación a la que pertenece, más 

tarde llega un momento en el que el grupo de relaciones

familiar.cs es rebasado y el individuo se adentra a nue -

vas agrupaciones como lo es el Estado, surgiendo de esta 

manera el Derecho, que es un elemento organizador de lo 

social. 

El Estado o máxima seguridad que surgió en una 
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agrupación. inicialmente, "Limita la acción del 

ofendido. interponiéndose entre la fuerza física de este 

para castigar sin límites y la capacidad del criminal". 

Por lo que suprime la venganza privada. que estaba en 

manos de los particulares. En todo caso se trataba de 

épocas dominada por la idea de penas crueles para el 

cu~rpo humano. 

En loa códigos religiosos como lo es; Manava 

Dharma-Sastra o leyes de Manú~ lo.a penas suelen eer 

graves e irreparaUles. la pena va de reprimienda a 

sancOn corporal, pasado por severos reproches y multas 

segun la reincidencia del trasgresor: otro ordenamiento 

establecido era la pena de muerte para encubridores"~ 

para los defraudadores. que deberían ser ejecutados a 

navaja: para ciertos delincuentes sexuales. a quienes se 

a1·rojar1a nl fuego o entregaría a perros para que loa 

devoraran; se determimaron sanciones corporales para 

quienes injuriaran gravemente. caso en que se lea hund1a 

su lengua un estil~tc de hierro quemante de diez dedos 

de largo o derramando dceite hirviente en la boca y en 

las orejas del delincuente. según la calidad de esta y 

de la víctima; para quienes ofenden de hecho se dispuso 

mutilación en el miembro. atravéz del cual se ha 

ofendido. diversas penas mutilatorias quedaron recogidas 

para los supuestos de delito sexual cuya entidad no 

ameritará la muerte. la pena corporal que se cause a loe 

hombres puede afectar los órganos sexuales. el vientre •. 
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la lengua. manos, pies. ojos. nariz y orejas. 

Por otra parte en diversos libros 

Testamento previene numeroso.9 del i toa~ 

del Antiguo 

Cdstigados con 

penas severas: se erigen en crímenes sólo dirigidos 

contra Dios. Idolatría que ae pena con la muerte por 

lap1dacion. trabajos en sabado. el ctra consagrado a 

Dios. que acarrea también privación de la vida. 

Hechicería y ad1v1nación. que se sancionan del mismo 

modo; muerte. multa, penas corporales reaparacion. donde 

se formula con mediana claridad el principio del talión 

y del principio de las comparaciones. Con maxima pena 

se sanciona al homicida doloso. al parricida. al 

secuestrador y al vendedor del secuestro. al que maldice 

a su padre o madre. al asesino de un esclavo. al 

golpeador, al que provoca aborto o da muerte a una mujer 

encinta. al que excede en la legítima defensa. también 

tenia. que morir quien en ciertos casos, permitla 

negligentemente que animales o cosas de su propiedad 

causen danos en la ajena. qu1en incurra en sodomia. 

adulterio. incesto. homosexualidad. ayuna.miento durante 

el flujo menstrual y la hiJa del seductor que erd 

sorprendida en peca.do. en e~te ul t1mo caso. habla que 

castigarse a la impura con la muerte por fuego. Algunos 

delitos aparejaban pena de azotes. 

Fueron mucho más benévolas. las penas previstas 

en el Eoran. las medidas primitivas hiban de la manera 
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amonestación a la pena de muerte: para los ladronee se 

ordttna lo n1uti lac1on con carácter retributa.rio y a loa 

impúdicos se castiga con latigazos, como también el 

adulterio. 

Bn el t1ernpo de loa aztecas. mayas y tarascos~ 

correspondió su crueldad: la muerte en formas múltiples 

que incluían descuartiza.miento, seguido por canibalismo 

y ampalamiento, como también la mutilación fueron 

castigos frecuentes. como ta.mbién era conocida la 

prisión, pero era para penas leves. 

Por lo anterior. la prisión no es una forma de 

castigar ant1güa. como lo es el castigo corporal del 

reo, ya que por rned10 de lesiones, heridas o lo que es 

la sanción capital. Lo que hace de la pena un 

espectáculo. para las demás personas que no delinquían y 

en parte en esos casos era intimidatoria como uno de los 

fines y características que persigue la pena hasta 

nuestros d1as. 

Tiene ya una extensa historia la prisión que va 

lo largo de tres siglos aproximadamente, de lo que 

fueron c~rceles represivps y brutales, llegaron poco a 

poco a una atenuación o una dism1nuciOn en el car~cter 

rep•·cs i vo contra los reos. 

Mucho tuvo que ver las ideas cristianas, que 

propuu1eron que todo ser humano en ocasiones podta caer 
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en dlgún error. como seres humanos imperfectos que 

somos. por lo quo nccesitabamos otra oportunidad. para 

dcmostra.t" lo lJuonu y gronde U.e nuetJtroa uentim1entoa y 

lle nuestro corazón, la. enmienda fué algo que hasta 

nuestros días es ctpl1cctble, en nu~strtHJ P*'llilenciaria.s 

mas comunes. 

Mucho tiempo después en Gran Bretana. por primera 

vez consagró la. Decld.rac16n de Derechos del 13 de 

tebrero de 1689, en eu décima. parte: la prohibición de 

penas crueles e inucitadae. 

En México. muy pronto. de acuerdo a referida 

Declaración. logró esclarecer en su constitución el 

articulo 22. 

3.4.- Fines y Caracter!sticaa de la Pena. 

El fin es refor·mar a 1 de 1 incuente para 

readaptarse al la vida social. con más entusiasmo para 

mejorarse en lo económico. mora 1. cul tut·al y social. 

Otro fin de la pena es llevar acabo el justo 

castigo que deben sufrir quienes hayan delinquido. 

mediante la privación de la libertad. Y lograr con ello 

int1midar d los probable o futuros delincuentes. 

Y el fin último ea la salvaguardia de los 
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intereses de la sociedad. ya que el Estado es el que va 

a defender esos intereses públicos que afe~tan 

directamente a la inteoridad de la población. 

Otro fin aue a mi iu1cio aue considero 

necesario es ensenar al reeo a poder valerse por si 

mismo ya sea aprendiendo un oficio dontro de la 

penitenciaría o un estudio técnico que le pueda ayudar 

en el futuro, cuando salga de la prisión. 

Para lograr los propósitos y fines anteriores la 

pena debe tener las siguientes caracter1sticas: 

A> Intimidatoria.- Es decir que las personas 

estén concientes del posible dano Que se puedan dar al 

realizar un ilícito. va Que suele suceder al temor que 

tiene oara cometer un del.ita Y oor lo menos lo hacen con 

cierto temor a ser orivados de su libertad. ya que sino 

se impusiera. ninquna pena, seria más fdcil que se 

real izaran con frecuencia e incluso püblicamente 

infracciones a la ley. 

El Ejemplar.- Por que es advertencia para todos 

para que se den una idea. de lo que lea puede llegar a 

suceder· ya que esto se traduce en una amenaza estatal. 

C) Correctiva.- Ya que mediante tratamientos 

curativos y educacionales adecuados loqran en algunos 
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casos impedir su reincidencia. 

D) 8liminatoria.- En cuanto se elimina al que-

delinque de sus actividades cotidianas, para lograr la 

read.1ptación. 

E) Justa.- Porque se le aplica de acuerdo a la 

conducta delictiva del dclincuQnte y al tipo de delito 

que se hubiere cometido, las causas y las consecucn 

cias resultantes del ilícito, sin tomar en cuenta el 

físico, la raza, el credo, la posición económica, etc. 

3.5.- Clasificación de la Pena. 

De acuerdo al Código Penal del Estado de Guana 

juato vigente, establece: "Las Penas y Medidas de Segu 

ridad ". En el artículo 46 5 dice" 

1. - PRISION. 

2. - REf,EGACION. 

3.- CONFINAMIENTO. 

4.- SANCION PECUNIARIA. 

5.- DCCOMISO DE LOS INSTRUMENTOS DEL DELITO 

DESTRUCCION DE COSAS PELIGROSAS Y NOCIVAS. 

6.- SUSPENCION, PRIVACION E INHABILITACION 

PARA SU EJERCICIO DE DERECHOS, DESTITUCION O 

SUSPENCION DE FUNCIONES O EMPLEOS E INllADILITA 

CION PARA SU EJERCICIO O DESEMPEÑO. 

7.- PUBLICACION ESPECIAL DE SENTENCIA. 



B.- SUSPENSION, EXTINCION O INTERVENCION DE LAS 

PERSONAS JURIDICAS COLECTIVAS. 

9.- AMONESTACION. 

10.- MEDIDAS DE SEGURIDAD CURATIVAS, LAS 

QUE LE SEílALAN LAS LEYES. 

DEMAS 

El Códiqo Penal del D.F.6 establece ademd.s de las 

anter1ores: 

Il.- Reclusión de locos. sordomudos. deqenerados 

y los aue tenaan necesidad de consumir 

estuoefacientes o osicotróoicos. 

11).- Prohibición de ir a un luaar determinado. 

IIJ) .- Apercibimiento. 

IV}.- Causion de no ofender. 

VJ.- Vigilancia de la policía. 

VI).- Medidas de los tutelares para los menores. 

VI!).- La pena de muerte. 

Por lo aue se ouede observar es de que en el 

Códiao Penal del Edo. de Guanajuato es más reducido en 

cuanto a su ennumeración ya que si bien es cierto de que 

el ounto número 10 de este art1culo. dice y Jae 

demas oue seflialen las leves". no manifiesta. una 

ennumeración mas expltcita. por lo que ea conveniente 

analizar los puntos que establece el Código Penal del 

D.F .. 

La distinción entre las penas y las medidas de 
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aequridad es de notoria evidencia ya que entendiendo que 

la pena es un castiqo impue~to para quien o quienes 

hubieran delinquido; y las medidas de seguridad es la 

prevención del delito. esta medida se toma antes de que 

aconlesca controver8ia y posteriormente de que se haya 

cometido el il1cito. para evitar la posible reincidencia 

y también asegurarse de que la resolución de un auto o 

de una sentencia sea eficáz en sus fines para lograr aa1 

la aplicación justa de la autoridad. 

Propiamente deben de considerarse como penas las 

s1uu1entcs: 

Al Prisión Preventiva. Es el estado de libertad 

anulado que quarda una persona contra la que se ha 

ejercitado acción penal y esto se traduce en la prisión 

que su!re un procesado durante la sustanciación del 

JUÍClO. 

BJ Prisión por Ejecución de Sentencia. Se refiere 

a la privación de libertad sufrida por cumplimiento de 

una pena corporal después de haberse dictado una 

sentencia ejecutoria. es decir el estado final del 

iuicio oendl. 

La orisión (del lat1n. aphesio. onis). es la 

accón de orender. a.sir o tomar. Es una. cdrcel o sitio 

donde se encierran a las personas que han cometido algún 
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delito de dcuerdo a la legislación penal de la entidad. 

CJ Confinación. Es la privación de la libertad en 

esencia . cero considerada como una pena aflictiva que 

oblicra a residir a una persona en cierto luaar Y oor 

cierto tiemoo baio la viailancia de las autoridades. 

Desde el punto de vista de se9uridad. la 

autoridad logra éste; para el caso de la posible fuqa de 

una persona hasta resolver su situación jurídica. La 

confinación es considerada como una pena ya que persona 

Vd a sufrir un desequilibrio en sus actividades 

cotidianas. 

Dl Sanción Pecuniaria. Se considera una pena pues 

a la oersona que se le r~auiere el oaao de dinero. ésta 

~P. v~ ~ vAr ~fP.ct~da en su econom1a. siendo éste un 

castiao para su aasto familiar o oersonal. 

La sanción pecuniaria, la pena o el castigo que 

van a sufrir los detenidos también lo es el de su status 

social y económico. 

3.6.- La Pena y el Derecho a la Readaptación Social. 

La prisión como pena aol icable y actual moderna, 

no sólo se aolica como un castiqo merecido. sino también 

de rcincorooraciOn, este derecho estatal de disfrutarlo 
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y ser beneficiado con el mismo, es u11 derecho 

consecllente de injusticias realizadas a los presos en 

tiempos pasados. 

El hombre delincuente adquiere una obliaación y 

un deJ·echo. la obl1aac1ón seria sujetarse a la acción 

ARtrt1«'\l a Ja larca eieculiva val dictamen de la ciencia 

para los finos de la readaoatción social v el derecho 

seria el de la oportunidad de reaenerarse, ~nmendarse, 

en al cual e 1 Es la.do es el aue va o buscar lo 

reha.bilitacion del infractor. 

El derecho de readaptación es un derecho que le 

confiere al estado, el cual es el ú.nico que puede 

ejercitarla. mediante 

establecerlo. 

sus poderes, como también 

Los derechos que se le aqreden a los reos son 

entre los más imoortantes: discriminación carcelaria. la 

esclavitud f1sica. inaerenc\as arbritarias por parte de 

las autorid~es judiciales y otras oue en su oportunidad 

se explicaron. 

La ejecución de la pena debe ser considerada como 

una reloción jur1dica, que existe entre el detenido y el 

Edo. y que éste la reconoce tutelando los derechos y 

obligaciones que gozan todo sujeto de derecho. 

Si en la historia de las penaa. el Derecho 



Penitenciario no iba más allá del simple custodio. en el 

que ningún tratamiento entraba en función para 

reincorporar a un individuo a la sociedad. esa custodia 

era una defensa de la sociedad, poco mds a.delante la 

humanización, la introducción de tratamiento de los 

deten1dos y la tutela de los derechos humanos dieron una 

nueva perspectiva para el mundo futuro. entendiendo que 

el ser humano poi· naturaleza es imperfecto y por tanto 

esl~ pendiente a cometer ilicitoa en ocasiones y si al 

individuo se le va a ca.stiqar impunemente, sin darle 

otra opor·tunidad de enmendarse, cometeríamos un ataque 

para nosotros mismos ya que el hombre es quien decide su 

futuro. 

Cuando dentro de las penitenciarias loa reos 

tengan una obligación que desempenar dentro de la 

cárcel, se logrará que el preso adquiera sus necesidades 

primordiales como cualquier ser humano. Las necesidades 

humanas que son el motor que inpulsa al hombre a 

orqanizarse para rea 1 izar un esfuerzo colectivo 

encaminado a oroducir los bienes y servicios de la 

sat1sfdcci6n de sus necesidadea. reauiere del Edo. cara 

la conducta flexible. a las necesidades económicas del 

reo evitando asi la reincidencia en anos posteriores. 
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CAPITULO IV 

DERECllOS HUMANOS 

4.1.- El origen de los derechos humanos. 

Fueron varios los documentos que tuvieron que-

ver con el florecimiento de estos derechos como lo son 

" La carta Magna " de Inglaterra en 1215, los Estatu -

tos de Oxford ( Plan de Gobierno impuesto al Rey Enri-

que III de Inglaterra en 1258 la Petición de derechos-

(Declaración de libertad Civil que envió el parlamento 

inglés al Rey Carlos I en 1628 ), la Declaración de In 

dependencia de los Estados Unidos en 1776, Declaración 

de los Derechos del nombre y del Ciudadano en 1789, és 

tos son los más importantes que influyeron decisivamen 

te para la proclamación de los Derechos Universales de 

los Derechos Humanos hecha por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas el día 10 de Diciembre de 1948.Com 

prende 30 artículos esta Declaración. 

Lo más relevante para nuestra materia del tex

to de la declaración de los Derechos Humanos} a conti-

nuación los expondré en sus diferentes artículos, con 

una breve explicación de las arbitrariedades existen -

tes en nuestro país. Y que en un futuro con voluntad -

integrada se puede lograr' apoyando siempre la dignidad 

humana. 
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Articulo 1.- Todos los seres humanos nacen libres 

e iauales en dianidad y derechos. dotados como est&n de 

rci~ón v con..:iencia. deben comportarse fraternalmente los 

unos con los otros. 

En este articulo se encierra a lqo muy importante 

como los es el "Deber ser", depende de tal 

comportamiento fraternal con los dem&s. para ques sus 

derechos no se les supendan o se les restrinjan. También 

el "Ser", está latente en este articulo. inicialmente se 

dice: "El Hombre es 1 ibre", por lo que se deduce el 

"Ser". 

Es d!fÍcil determinar hasta qué grado el hombre . 
es racionol pues el ser humano en ocasionanes actua como 

sino lo fuera. l Y esto es el "Ser". a caso?. 

Articulo 3.- Todo individuo tiene derecho a la 

vida. la libertad y la seguridad de su persona. 

Por lo que deducimos que el aborto está en contra 

de loa derechos humanos. as1 como la pena de muerte que 

no debe de considerar como imposición de castigo por 

traición a la patria. tomada en la actualidad por 

diversas: legislaciones esta pena capital. 

Articulo 4 .- Nadie estará sometido a esclavitud 

ni a servidumbre: la esclavitud v la. trata de esclavos: 
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estan prohibidas en todas sus formas. 

Afortunadamente el preceoto de esclavitud carece 

de slanificado or~ctico en México. ya que sus qrandee 

Revoluciones estuvieran diriqidas en contra de la 

ftRr.lo"tv1t.11rt ftsica. sin embarao tiene su lmoortancia si 

se interpreta de acuerdo con el proaresista contenido 

social de la Constitución Pol1tica Mexicana. en sentido 

de que é9ta es también contraria a 16 esclavitud 

politica-dictadura y esclavitud-económica que eetd 

implicada. la miseria de nuestro pata. 

La deuda externa de México contratda con los 

E.U.A., es una prueba de esa esclavitud que se 

manifiesta a oasos aaiqantados. que atravieza por las 

mds sever·as de las crisis conocidas. Los orandes 

conjuntos populares h~n llegado al hombre y a todas las 

privaciones como son: la salud oú.bl ica y la educación. 

Es dramdtica la realidad pues la delincuencia y la 

policía en una corrupción y simbiosis aqiqante.dd. La 

empobr~cida clase media tiende a desaparecer. La moneda 

y el trabdjo ya han perdido su valor. Sólo un grupo de 

privilegiados disfrutan con opulencia de todos los gozos 

de la vida. tal pareciera. que nuestra. lucha 

revolucionaria no ha.ya valido de nada, de aquellos que 

lucharon con tanto heroismo Y oue asesinaron a una 

multitud. 

Artículo 5.- Nadie estará expuesto a torturas ni 
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a pena~ o tratos crueles. inhumanos o degradantes. 

Por otro lado la esclavitud ha lleqado hasto 

nuestros d1as dentro de una peni lenciaría. ft-ente a la 

ausencia de la base humanitaria por parte de los 

Cuncionarios y empleados de ésta; se mantiene una 

relacón aaresiva con ellos como también a.provechando de 

la sumicion loaran obtener mano de obra barata y asJ el 

1·eo v1v•:: una vida de esclavitud, aunado con torturas o 

tratos crueles en su oersona. 

Esta misma medida corno lo es el mal trato físico 

y moral es manifestante en las cárceles de algunos Edos. 

de la República Mexicana. No se trata del sistema que es 

introducido. sino d la gente que no toma conciencia de 

su trabaJo como lo es el personal especializado. los 

celadores, los quardias y todos los demás funcionarios 

Que tratan directamente con los presos. Es necesario 

introducir un sistema en el que obl ique a los 

funcionarios v empleados de la cárcel ha ajustarse a los 

realamentos v al tratamiento aue establece la misma 

leaislacion. como también mantener un trato cordial. 

amable v fructífero en aNos posteriores. 

Artículo 7.- Todos son iguales ante la Ley y 

tienen sin distinción derecho a igual protección de la 

Ley. Todos tienen derecho a iqual protección contra toda 

discriminación que infrinja esta declaración y contra 

toda provocación a tal discriminación. 
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La discriminación en nuestros días. ha tenido una 

aumento que se manifiesta generalmente en las 

penitenciarías de México. la discriminación manifestada 

es la económica. que consiste en que el reo que aporta 

más dinero ea al que tratan mejor, tiene mejores 

comodidades en cuanto su alimentación, visitas 

conyugales. visitas sociales, mientras al reo que no 

aporta ningún dinero, no se le trata en la forma que 

de sti:r. 

La nación en primer término ayuda a satisfacer lae 

necesidades económicas, culturales y sociales a la 

ciudadanía en qeneral y de acuerdo a los recursos de 

cada Estado. pero a las personas que estón suspendidas 

de la ciudadanía aún no se les descarta de la 

posibilidad de disfrutar de esos derechos. siempre y 

cuando el Estado tenga los recursos necesarios. 

Lamentablemente México es un pa1s tercermundista y cuya 

crisis aumenta gravemente. No pueden mantener todas y 

cada una de las necesidades de cada individuo, esto es 

imoosible pot· la sobreooblación maní testada en nuestro 

oais. 

Lo aconsejable seria. dentro de las penitenciarias. 

aue se loarura una orcrdnizaci6n en ld aue: "Para poder 

comer bien, simplemente hay que trabajar". El Estado no 

puede dar abasto necesario a todos los habitantes que 

hay. sean o no dtllincuentes. es conveniente que las 
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personas que han delinquido por alguna razón, deben de 

ser una "Sociedad J\ct i va''. 

Art. 23 frac e ion I. - Toda persona ti ene derecho 

al trabajo, a la libre elección de su trabajo. 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a 

Ja orotecc1ón contra el desemoleo. 

I::J del"echo al trabajo está constitu!do como un 

derecho humano. el cual no se puede negar a persona cuyo 

intención es qarantizar el patrimonio de la familia con 

un trabajo ilícito. 

Desde que el hombre v1vio en forma organizada. su 

conducta poco a poco se fue restringiendo al existir 

leyes que frenaran sus impulsos agresivos. se logró una 

mejor forma de vida. Si no existieran normas que 

realamentaran nuestra conducta. surqiría la violencia 

que destruiría la sociedad. al existir loaramos formar 

oarte de un todo, de un habitat pacifico. 

No puede haber crecimiento sostenido ni avance 

social sin una economía estructurada sana y fuerte. este 

crecimjento del país. dejando a un lado el 

tercermundismo y lleqando así a una política estable. 

Los derechos de los reos deben ser aplicados no en 

teoría sino en la práctica. pero tampoco es posible que 

el Edo. sea demasiado complacjente. sino que mantenqa 
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una conducta en Que: si el Edo. va a proporcionar. 

también va a recibir por parte del reo. Este dar y 

recibir se reduce en que tanto el Gobierno va a eer 

beneficiado como también el reo. 

Posteriormente se expresará más ampliamente sobre 

esta relación que propongo entre el Edo. y el detenido. 

Por último y oara concluir. el articulo 30 de 

esta. mi~:m10 declaración nos manifiesta: 

Artículo 30.- Nada en la presente declaración 

norlr~ interoretarse en el sentido de Que confiere 

derecho alquno al Edo .. a un qrupo o a una persona. para 

emprender y desarrollar actividades o realizar actos 

referentes a la suspensión de cualquiera de loa derechoe 

y libertades proclamadas por aeta declaración. 

El Edo., no es por lo tanto omnipotente, sino que 

también se debe sujetar a lo que establece esta 

declaración universal. El deber de todo qobierno ea 

nroteaer los derechos naturales. oor tal se le confiere 

la uue necesita oara el bien común. evitando aai la 

autoriddd absoluta. 

4.2.- Los Derechos Subjetivos Públicos en la 

Constitución Pol!tica de los Estados Unidos Mexicanos. 
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t.a Constitución Política Mexicana de 1917 es la 

primera en el mundo en declarar y proteger los derechos 

humanos Y que posteriormente se les llamó garantías so-

ciales o sea el derecho que tienen todos los hombres pa 

ra llevar una existencia digna y el deber del Estado u-

na actitud de respeto para las libertades humanas, las 

garantías sociales imponen a los gobernantes la obliga-

ción de asegurar el bienestar de todas las clases intc-

grantes de la comunidad. 

Vcnustiano Carranzn, fue una de las personas --

que integraron el Congreso de Querétaro, como también a 

la lucha de muchos hombres, se debe de homenajear, por

que gracias a ello se estableció la Constitución que --

nos rige. 

Los derechos subjetivo~ públicos, son los dere-

chas que el Estado reconoce al individuo, para garantí-

zarle au integridad de la misma persona, es decir que 

este derecho es una protección para el individuo frente 

al Estado. El contenido de estos derechos es la líber -
/ 

tad individual y necesit~n el respeto de toda Autoridad 

Pública. 

En conclusión se debe entender por derechos - -

subjetivos públicos: las facultades reconocidas al indi 

viduo por la Ley, por el sólo hecho de ser hombre. Y --

las garantías individuales son las normas de que -

se vale la nación o ya sea 
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el Ec.lo. para proteger dichos derechos. 

Nuestra Constitución qarantiza y proteqe en los 

or1meros veintiocho arttculos los derechos subjetivos 

oúlllicos 

Exioten tres teorías principales para explicar la 

viaencia de los derechos humanos (8asdresch7 1977): la 

primera que es la noturalistd. postula que loe hombree 

tienen esos derechos por razón natural, por la sola 

condición hum~na, o sea. que por efecto necesario de una 

manera existencia y la consecuencia de las finalidades 

naturales, por que la razón indica que de la misma 

manera tienen los óraanos f 1sicos adecuados para su 

actividad, tienen también los derechos subjetivos 

necesarios oard su desenvolvimiento v su desarrollo. la 

RP.manciñ teoría. aue es la social is ta, estima que es 

inútil hablar de los derechos humanos sin referirnos a 

la vida. de relación, el hombre aisladamente no tiene 

propiamente ningún derecho. puesto que no hay nadie 

correlativamente obligado a respestdr tal derecho. y así 

sólo tiene existencia de derecho reconocido por loe 

demas. La tercera teoria es el legalieta: los derechos 

humanos. aunque se consideran justificables en teoría. 

nada v6len y nada significan. sino hay leyes que lo 

consaqren v oue imoonaan su resoeto. pues loEt derechos 

OP.finidos en la lev son Unicos que ameritan protección. 
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Cada una <le laa teortaa son el resultado de que 

el deber ser de los derchos inmanentes. en primer lugar. 

la naturalista, la socialista y la legalista, son las 

teor1as que en su conjunto deben de ser aplicadas a la 

oractica. los de1·echos inmanentes a la vida, a la 

libertad, .;, la :iaualdLl.' al trabajo, su inteqralidad 

mental v corooral. a su orooiedad y otras m"'s, 

consecuencia.a de sus necesidades físico-osicolóaicas aue 

todo ser humano mantiene en la vida. 

Las aarant1as constitucionales tienen dos 

sianificados: el primero frente al poder público, que 

entrena una restricción de la actuación de sus órqanos 

qobernativos, o sea que el poder público es el sujeto 

pasivo y por el otro esta su contenido o siqnificación 

para las personas; y el otro significado es la libertad 

y sequridad, es decir. que las personas son el sujeto 

activo de la relación de derecho público que nace la 

institución de las qarantíds. 

4.'.1.- r.riri'\cter1st1cas de las Garant1as Constitucionales. 

al Unilaterales. Porque el poder público es el 

único ob 1 iqado a hacerlos valer para respetar los 

derechos del hombre. 

b) Irrenunciables. Porque el derecho il 

disfrutarlas. no se pueden neqar por un individuo. es 
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decir, renunciar a lo que tiene derecho todo individuo, pa

ra que la garantía sea efectiva, se necesita dar a conocer

antc las autoridade5, la in[rncción que ha sufrido, es de -

cir, dar parte de su agravio y al dar ese paso, la persona

no puede renunciar a tal derecho. 

e) Permanentes. Porque ese derecho se podrá disfru

tar durante todo el transcurso de la vida de una persona -

así como resultó de lo establecido de los derechos humanos

como la Constitución. 

d) Generales. Porque son aplicables a todo indivi -

duo dentro de la República Mexicana, ciudadano o no. 

e) Inmutables. No pueden ser cambiadas y deben esta 

blecer tal y como están instituidas. 

f} supremas. Porque nuestra máxima Ley que rige 

nuestro país es la Constitución y las Garantías que están 

establecidas en ésta. 

Las anteriores características, hat\ sido analiza -

das en uno a uno de los artículos mencionados y es de ree 

levancia e importancia que mantenga estas características , 

con el fin de tener la protección de nuestras ga 

rantías de nuestros derechos. 
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A continuación expongo algunos artículos de la CONS 

'L'I'rUClON POLJTlCA DE LOS ES'L'ADOS UNIDOS MEXlCANoS, que son 

materia de nuestra tesis, y que por consiguiente un comenta 

rio de ellos mismos y rcflcxi6n de lo que es en realidad: 

Artículo 3.- La educación que imparta el Estado, fe 

dcraci6n, municipios; tenderá a desarrollar armónicamente -

todas las facultades del ser humano y fomentará en él a la 

vez, el amor a la patria y la conciencia de la solidaridad-

internacional, en la Independencia y en lü Justicia. 

La educación es necesaria que se imparta en una pe-

nitenciaría para tratar de atacar directamente el analfabc-

tismo en nuestro pueblo mexicano, ahora bien la ignorancia

cs de que sólo el logro es llegar a estudios superiores tal 

como la preparatoria, incluso la secundaria, solamente lle 

gar a la penitenciaría a la educación primaria y el reo no 

puede aspirar a más. 

Artículo 5.- Ninguna persona podrá impedírsele 

que se dedique la profesión, i ndustr ía, comercio, 

trabajo que le acomode. Siendo lícitos. El ~jercicio -

de esta libertad sólo podrá darse por determinación Judi-

cial cuando se ataquen los derechos dP terceros, o ya sea 

lo5 propios de la misma penitenciaria, y esto se determina 

no solamente considerando las necesidades económicas sino 
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por resolución gubernativa dictada en los términos que dic

te la Ley, cunndo ofendan los derechos de la propiedad. 

Como nos podemos dar cuenta que este artículo prote 

ge tos derechos que tiene una pcrsonn para trabajar aún 

cuando esté privado de su libertad, cuando se dice que no 

podrñ impedírsele que !le dedique n la profesión, industria, 

comercio o trnbajo que ln acomode, supongamos que el reo 

quiere desempeñar su profesión de abogado, la cual no la 

podrá desempeñar en primero porque la profesión no le aco 

mo<la por estar privado de su libertad, en segundo lugar po 

dría vérsele privado por una determinación Judicial sus la 

bares de servicios pro(csionales. 

Por to que respecta en el párrafo tercero de este -

mismo artículo, manifiesta: 

Nadie podrá ser obligado a presentar servicios, tra 

bajos personales sin la justa retribución y sin su ple~o 

consentimiento, salvo el trabajo impuesto como pena por la 

autoridad Judicial, et cual se ajustará a lo dispuesto en 

las fracciones primera y segunda del artículo 123. 

Una característica sobre ese artículo, es de que -

la autoridad Judicial, es impositiva y absoluta en 

~celevancia a la desición propia del delinquido y esto en_ 
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té1:minos que• un reo no se le es considerado par.i su aCt.!ptn 

ción en clogir un trabajo de otro, además tiene que renli ~ 

zar trabajos sin la justa retribución, en ocasiones los de 

tenidos tienen que realizar todas las actividades que les -

sean encomendadas sin protestar, al grado de que estamos 

llegando a que el tratamiento de los detenidos sea muy di 

fcrcntc .il que en teoría es y en la prdctica no lo cs. Por 

lo que debemos considerar que ya tiene algunos derechos cl

rco pero acaso es lo justo para el tratamiento cficáz, impo 

ncr la esclavitud dentro del sistema penitenciario, o sea 

que acaso el reo tiene que acarrear con los problemas econó 

micos que atraviésa nuestro país. 

Diariamente suceden muertes, consecuencia de la [al 

ta de alimento en nuestro país, por lo que es necesario 

crecentar refuerzos, pero no viccldo a las personas delio 

cuentes como individuos inadaptados que no merecen conside

ración por parte de ninguna persona, sino como personas ca 

paces de lograr el esfuerzo que tanto busca nuestro país 

personas que sienten, que piensan, que razonan y lo que es 

más importante que aman. Y quieren ser admirados y amados -

como cualquier otra persona viva. Es por tanto que se debe 

de impulsar el espíritu penitenciario para lograr el bienes 

tar del reo. 

Artículo 6.- La manifestación de las ideas no sea 
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objeto de ninguna inquisición Judicial o Administrati

va, sino en el caso que se ataque a la moral, los dere 

chas de tercero, provoque algún delito o perturbe el -

orden púb 1 ico; e 1 derecho ;¡ 1 c1 in f ormnciÓil será ga ran

ti zado por el Estado. 

El orden público cómo lo podemos considerar? 

Como la incorformidad del pueblo mexicano de actos ne 

fastos que se realizan en la política y por consecuen

cia se realizarían muchos enfrentamientos con el 90 

bierno, el cual mantiene la información sólo para su 

bcnef icio y provecho. 

El reo por considerarlo inadaptado según mu -

chas funcionarios públicos o incluso las personas que 

están realizando la terapia del tratamiento, no se le 

da acceso a mnnlfc~tar sus idP.as, con miedo en algunos 

casos por parte del gobierno federal y a _no pensar que 

el reo se opone a la voluntad gubernativa. En ocasio -

nes es el mismo gobierno el causante de actos que in 

fraccionan la Ley impúnementc. 

No siempre se puede pensar que el reo tenga -

forzosamente que expresarse mal de determinado organis 

mo, sino que pueden surgir ideas\~rnanadas por un espí-

ritu altruista y benefactor la ciudadar.ía • 

Incluso podría destacarse en ideología política rea 

lista. 
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Se debt! de ca.tit itJar con Inda r iaor cudndo Jos 

m~cttoa de comunicación oeriudjauen a terceras personas, 

los cuales son inocentes en mucho de los casos.· 

En e:l últ1mo párrafo del art1culo referente. nos 

mdni(iesta que la inforrna.ción será aarantizada por el 

Esta.do. esta uarant:!a deber1a de no esconder la realidad 

con h~chos diferentes a. lo que ea ld qarant1a de que se 

hablo. 

El articulo 22 constitucional nos dice: quedan 

orohibidas las oenas de mut1 lación v de infamia. la 

marctl. los azotes, los palos, el tormeni-to do cualquier 

e::JOAcie. ll"I multa excesiva. ld confisca.ciOn de bienes v 

~W\ lnuier otra oena 1nusi tad(l v trascedcntal. 

Analizando este articulo. el que si entendemos 

que las penas no sólo a~ pueden aplicar al cuerpo 

físico. sino que el castiao mental es mucho más 

torturoso. 

El último renglón d~ este articulo que dice que 

queda prohibida cualquier otra pena inusitada y 

trascendental. la i·elación sexual se puede considerat· 

como ocnd cuando se nieqa ese derecho a un individuo que 

se encuentra oreso. 

Es necesario ante todo senalar un elemento 
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esencial como lo es, el instinto sexual tal como lo de 

fine Freua: "La pulsión biológica que tiende a descar

gar al organismo, sometido a una exitación de toda ten 

sión negativa; la fuerza que tiene al mantenimiento de 

la v da ". Bajo esta perspectiva el placer es la recom 

pensa por el restablecimiento de un equilibrio pertur-

bada, de acuerdo a esta teoría, en la actualid~d pue 

den calificarse de sexuales esas sensaciones agrada -

bles producidas por la satisfacción de necesidades pri 

marias como el hambre, la sed, la escreción fecal. Una 

necesidad de todo ser humano es tener. un contacto se 

xual y esa relación aunque no es una de las más impar-

tantes necesidades biológicas del hombre es elemental. 

El recluso actual se p~ese11ta en un conflicto-

agudo en cuanto a su sexualidad sea más exigente, el 

instinto se expresa mediante manifestaciones autoeróti 

cas o masturbación o mediante relaciones homosexuales-

que dejan aún consecuencias más graves de que antes --

que se internara en la penitenciaría. 

Al no tener contacto social con el sexo opues-

to, los reos empiezan a sentir esa necesidad sexual Y 

exteriorizarla con personas de su mismo sexo, con obje 

tos 1 es evidente esa irregularidad pues al reo se le -

priva de su libertad pero no de ese derecho. Y digamos 
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11ocuu1'1dd md.s que nc.'lda: "P~roontl que deje de rual1zar la 

conducta sexual es generalmente, aoresiva". Es decir que 

al no satisfacer una necesidad de nuestro organismo. 

surqe en consecuencia un descontrol f .isico y un 

sicolOqico. 

Lns v1s1tae convuoales a los reclueoo, quardan 

una imoortanc1a oor lo oue es necesario que no sea 

rectucida. el esoacio del ttemoo en la cual. el reo 

muchas de las veces no mantiene una relaciOn 

sa.t1sfactor1a oara el y su cOnym1e. Los periodos no son 

considerados de dcuerdo a las necesidades de cada reo, 

sino de acuerdo a lo que consideran necesario según eJ 

crietrio qu~ establecen las reqlas de la penitenciaría. 

La problemat1ca surge a ta vez que estas 

relaciones sexuales conyuqalesJ es de que no se puede 

lleoar a tener una relación afectiva. es decir, que solo 

ue oodr1a satisfacer f isicamente, oero en el olano 

emocional no lourar!a su culminación. 

Otro oroblama es de las oersonaa aue son 

solteras. divorciadas o que no tienen contacto con el 

sexo opuesto. su necesiad erótica sexual va d ser tan 

necesaria como a los que si tienen una pareja para 

satisfacerlo. 
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CAPITULO V 

SISTEMAS Y TRATAMIENTOS PENITENCIARIOS 

5.1.- El Orjqen de lae Prisiones. 

AnttqiJamente Ion medios con lo que era combatida 

el delito eran castioos corporales en la olaza pública. 

éstos casl1oos aeau1an pr1nc1pios impositivos. pc1ra que 

se suf1~1era en carne orooia. el da.no o delito cometido y 

R l~ VA~ PAtA ~rtn RArvfa como un medio do intimidación 

oa ru 1 os d~md.s. 

Desoués de el iluminismo. hay un cambio 

trascedentaJ en los fines de la pena. además de los 

instrumentos de castigo; la detención de una persona 

conformada en una cárcel se convierte en el instrumento 

esencial para. el castigo ttstco, la muerte sólo es para 

muy particulares casos. se constituyen en tal época. 

muchas orisiones, ya que el castigo no se termina en un 

breve t1emoo v de dcuerdo a los princioios mora.les de 

aouella éooca. se ouso el castiao como un medio aue 

sirví~ra. a:J reo para su meJoramiento a travéz de la toma 

ciP. r.nnr.1Anr.i" riP. su error oara oue reconociera el daf'io 

Cdusado v la enmendara. 

La iqlesia católica cristiana sentaron las bases 

para un sistema penitenciario md.s humanista, las 
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primeras form;1s de sanción la Iqlesia las tuvo presen

tes dentro dQ su organización; los clérigos con la pe 

nitcncia espiaban SUR (altas, on forma de que comían -

en una celda a pan y agua hasta el arrepentimiento de 

sus penas. La penitencia al salir de la organización -

católica sume a una institución social, verdadera y --

p1·opia sanción penal, que se empezó a constituir por-

todél P.uropa. 'f es que la Iglesia siempre ha interveni

do en los asuntos del Estadof lo cual debe de evitarse 

para unu mejor desición en sus proyectos y logros. 

Se dió en ese entonces una institución cuyo -

fin era reformar a los internados a travéz del trabajo 

obligatorio y la disciplina, ya que en Londres e Ingla 

terra había ·proporción onorme de mendigos y mal vivien

tes, el Rey concedió utilizar el Palacio de Bridewell, 

para tal efecto. 

Este experimento sirvió a la naciente burgesía 

industrial para proporcionar mano de obra barata y tan 

buenos resultaron que surgieron en diversas partes de 

Inglaterra. 

Su funcionamiento de esta institución obedecía 

a tres principios; 

1.- La duración de las penas dentro de cierto 

límite podía ser determinada por la administra-
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penitfó.!nciar{a seqlm la conducta. del prisionero. 

2. El trabaJo era obliqatorio y se efectuaban en 

común: los orisioneros recib1an 13ala.rio. 

J. La celda individual sólo era utilizada para 

castiuar. 

Cronolóqicament.o. aparecen en Italia a mitad el 

sial o XVII, un hospicio de San Pi 1 ippo Neri. l lamuda 

"coreccional", para jóvenes cuya conducta era injusta a 

juicio de sus padres. 

En 1763, en Mi lan se formó una casa de 

co1·rección, en la que el aislamiento no era continuo y 

A 1 tr..,, t. ami en to de 1 os condenados se rea 1 izaba en qrandes 

estancias comunes a todos ellos. 

La autoridad pontifica construyó en 1703 un 

hospicio en el que solamente las ideas eran un espe~ie 

de acuerdos estudiados. Junto con otros clérigos. Este 

gran hospicio general de los pobres llamado "Hospicio de 

San Miguel", su secclón más famosa e interesante fué la 

casa de corrección para los jóvenes menores de veinte 

aftos que fuesen condenados a le. cd:rce l aquel los 

enca1·qados por sus padres paro el efecto de correqirlcs. 

Cantos. oraciones y severos castigos complementaban la 

iornñ<iñ. 



Cesa.re de Beccaria1arqumenta alqunos principios 

jur1dicos y arquitectOnícos. entre los más importantes 

l'JStán: 

a.) El principio de la. humanización de las penas, 

entendidas éstas como castiqo infrinqido en los l1mitee 

de la justicia y en proporción al crimen cometido y no 

seoun al árbitro del juez. 

bl E:l oríncioio de la pena como medio de 

prevencón, sequridad social v no al esoect6culo püblico 

pavoroso por su crueldad. 

c) El principio de que la cdrcel es la simple 

custodia de un ciudadano hasta que sea juzaado como reo; 

esta. custodia es esencialmente penosa. debe durar el 

menor tiempo posible y debe de ser lo menos dur~ que eo 

pueda. 

ñ> El principio de que un hombre no pued~ 

l ldmársele reo antes de la sentencia del juez. la 

sociedad no ouede au1tarle la orotección püblica. sino 

cuando se ha decidido en un juicio aue él a violado la 

norma social de convivencia. 

e) El trabajo como pena dentro de laa prisiones. 

la idea de clasificación por grupos. de la división de 

las detenidos, atendiendo al sexo. el aislamiento 
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nocturno v la co111union diurna combinada con el trabajo, 

la aboJ1ción de las empresas privadas con cárceles de 

mano de obr·a barata etcét.era. 

Todos ostos principios inspiraron a todos los 

sucesores. pensadores en ta materia penitenciaria. 

5.2.- Sistema Celular o Ph1ladelphiano. 

A. travéz (Ojeda~ 1985) d.e la Soci('ty Philadelµhio 

por Re l ievJno Distrasse Pr1sioners. se creó en 

Philadelphia la prisión llamada: ''La calle Walnut'', Es 

la primera oenitenciaría americana. monbre famoso en los 

canales de la reforma penitenciaria por considerorla 

como el orecedente inmediato de las prisiones modernas. 

Este sistema penitenciario se instruyo en 1821 en 

la llamada "Caster Pe ni tenc iary". localizada en 

Philadelphia. La base de su réqimen era el aislamiento 

en las celdas. en la que se realizaba un trabaJo. El 

recluso manten.t:a duaronte todo el tiempo de su condena 

sin ninguno. comunicación con los demás presos, la l.mica 

lectura permitida era la Biblia, no pod1a escribir ni 

recibir cartas. 

La ardn ventaJa de este sistema era evitar el 

contacto cr1m1nal. va que ~st~ influve en su conduct~ 

futura. Como no se comunicaba con otras personas. lo 
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llevaba a no incurrir en algún delito de mucha más 

gravedad dentro <le la cárcel. Otra ventaja era el 

que evitaba la posible relación homosexual entre los 

reclusos, y a que el no ser posible una relación he 

terosexual, se podía incurrir en aquella. 

Este sistemtt basado en el pensamiento de la -

Iglesia Católica-Cristiana, pensaba que a travéz de -

la soledad y con la meditación del sujeto se encentra 

ría consigo mismo, pudiéndole arribar el arrepenti 

miento de su culpa mediante los remordimientos que 

dictara su conciencia. 

Los aspectos negativos del sistema celular -

(Ojcd~, 1985 ), fueron mucho más, ya que la constru -

cción de la cárcel era de costo más elevado, pues por 

cada rccluído tendría que haber inhabilitación. Otra

desventaja es de que el único trabajo que se podía --

realizar era el artesanal, el cual era un instrumento 

terapeútico que se convertía en la única salida de su 

ocio y de su entretenimiento. Un aspecto mucho más 

vidente de la negatividad de este sistema era el per-

judicar gravemente a la salud del detenido tanto f ísi 

ca, como moral, pues eran deplorables las medidas hi-

giénicas y aunado con el poco ejercitamiento de los -

musculos por lo que la mente se hiba atrofiando te 

nía alucinaciones al no poder combatir ese infierno , 
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por mecho de un ditdogo o diversión dentro de su 

esta.ne ia. 

Poi· ultimo hay un distanciatniento tanto Usico 

como emocional y emotivador entre el director del 

reclusorio va que l!Íste, dadas las ocupaciones qenerales 

de toda persona investida de un podP.r de funcionario. lo 

es imoosiblo tener contacto•directo frecuente. con las 

ptJrsonas pr l vadas de su 11 bertad. 1 as personas que 

qeneralmente ten1an contacto con el reo eran las que se 

dedicaban a la viqilancia y cuidado de las celdas asi 

como de los alimentos y de la higiene. ese contacto era 

sólo superficial pues se les tenía prohibido hablar. 

imperando así la regla del s1lencio. 

5.3.- Sistema Auburniano o de Trabajo Común. 

En el Edo. de Nueva York se impuso este sistema 

como un nuevo réaimen carcelario, el llamado sistema 

Auburn1ano se implantó en 1823. y aún aiaue sus 

funciones con sus mismas cat·a.cter1at ica.s. 

Este sistema tenía. mucha siml litud con el sistema 

celular o Philadelphiano. ya que imperaba el silencio 

entre los presos. si bien es cierto quo se redujeron los 

qastos de construcción, ya que los reclusos también. lo 

oue se trataba de eliminar era la contaminación moral y 

eso lo loqraba.n con silencio por lo que se conoció 
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este sistema como Silent-Svstem. a oesar de que se 

tro.bajaba en colectivido.d no ho.b1o. una comunicación 

entre ellos mismos. 

El trabajo colectivo permitía adiestrar a los 

detenidos en trabajos que pudieran efectuar al aalir de 

la carcel, esos trabajos favorecían al capitalieta 

privado, ya. que les permitía el Estado tomar el papel de 

concesionario v posteriormente la orqanización 

penitenciaria se adhirió a un orovecto de tioo 

conln\ctucd en el aue el recluso tomaba el paoel de 

trabajador frente o I emoresario. la autoridad 

oenitenciaria tenía a su carao la dirección de trabajo y 

la venta de productos. 

Al producirse una enorme empresa, lógicamente rn4s 

obligaciones y personal especializado para llevar el 

control de la administración ae optó con que la empresa 

privada se limitara a diriqir la sola colocación del 

producto del mercado. 

Sistema casi perfecto, pero la qran desventaja es 

el silencio CJUe iqioeraba en lo. caree!, el Que no 

oenn1tia un desahoqo de sus penas, anoustias, aleqrfas 

que toda oersona. tiene derecho a expresar. La 

comunicacOn entre todos los seres humanos es necesaria; 

"Cada persona es un centro y una fuente de efectos 

psicológicos en la vida de otras personas; puede 
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oroduc1r interés v p1·oporcionar conocimiento: puedo 

e.rnrcer efectos estimulantes, a.lenta.dores o 

oaral izantes. oero siemore es necesario". 

Ot1~d desventaja es de que los reos no se les 

reconoc:la sus derechos como trabajadores y se les 

trdloban como Di fueran esclavos con condiciones de vida 

deplorables, e incluso repri1niÓndoseles los sentimientos 

como lo son; llorar. reir. cantar. bailar. en fin todo 

lo que es necesario para expresar sus emociones o 

disqustos. 

La característica de la vida humana es de que sus 

acciones y sus obras oueden ser entendidas o 

comorend1das. y ta.mbién todo sujeto tienen capacidad 

oani entender a 1 or6j imo oor ianorante Qlle sea. Pdra 

entender su qusto o disausto de alqÚn acontecimiento. 

5.4.- Sistemas Progresivos. 

Durante los cambios ideológicos del ser humano 

han sura1do. nuevas perpestivas para el trato de las 

personas que se encuontran privadas de su libertad por 

ejecucion de sentencia. 

En toda nuestra historia nos reto.ta, mayores 

beneficios par·d los detenidos. as1 como también mejores 

condiciones de vida y loqrar el equ1libr10 perfecto. que 
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persioue la justicia, en el cual la readaptación no eea 

un castiqo ni tampoco un premio. sino que sólo ae 

respeten los derechos y obliqaciones y tomen su función 

como lo son. derechos subjetivos a que tiene derecho 

todo se1- humti.no privado o no de su libertad. 

El primer creado y experimentado de los Sistemas 

P1-oores i vos. fué el Coronel Manue 1 Montesinos. militar 

espa11ol, jefe del presidio de Valencia. por loa af'ios de 

1835. quién estableció un sistema de descomposición de 

la educación de laa penas. en tres etapas: 

a) De los hierros. 

b) Del trabajo. 

c) De la libertad intermedia. 

La orimera consistia en ooner en el pie del reo 

una cadena aue le recordara su condición del Sistema 

Celular de Montesinos. La sequnda, iniciando el reo au 

trabajo organizado y educativo. La tercera, de la 

libertad intermedia. en la que el detenido podia salir 

durante el dfa para emplearse en diversos trabajos, 

reqresando por la noche a prisión. 

Este sistema dentro de su primera etapa se debe 

Gom'Jiri~r • .,r como aloa imoos1tivo v condenatorio. en el 
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que se conformaban con el cariño espiritual que lleva 

todo ser humano al no tener en qué refugiarse para su 

distracción mental y alejarse de pensamientos nwlos 

que dañan continuamente a su conciencia, situaciones

en las que la cadena colgaba de su cuerpo, lo hacía -

sentirse como un ser cruel, un animal salvaje o rabio 

fiO al que dcb~rínn tener apnrtado de todo ser humano. 

Su segunda etnpa logró mayor y mejor comunica 

ción entre las personas privadas de su libertad, ya -

que trabajan en comunidad y este trabajo les propor -

cionaba ayuda educativa, distracción y una mejor acep 

tación entre ellos mismos, esta etapa segunda es la -

del sistema Auburniano o de trabajo común. Con la di

ferencia de que éste imperaba el silencio a todo ri 

gor. 

Y por último la etapa de la libertad interme-

dia y que conoce en nuestros días como libertad --

prelibcrada. Esta etapa le dió una gran luz y atenua

ción en su privación de libertad ya que el preso sólo 

tenía que dormir en la cárcel, ya que durante el día

podía laborar en alguna empresa, estar con su familia 

y disfrutar de diversiones dentro de la ciudad, ósto

no dió resultado, ya que en ocasiones la ociosidad Y 

la pereza se acentuaban más y las personas se hacían

seres irresponsables, pues no se preocupaban por ello 

mismos, ya que el techo y la comida proporcionados la 
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mlsma cá rccl. 

El general Macanochie concibió en 1845 otra -

sistema penitenciaria progresiva inglés al cual le lla 

mó: "Mrk Systcm ". Yn que cansistÍñ en medir la dura -

ción de la pena por una suma do trabaja y de buena con 

ducta impuesta al condenado, la suma se representaba -

por cierto número de marcas, El sistema era aplicado

en la Isla de Norflok situada al norte de Australia en 

la que se enviaban a los criminales más peligrosos que 

existían. 

La cantidad de marcas que cada condenado nece

sitaba, antes de la liberación, debería restar propor

ción a la gravedad del delito, día por día, según la -

cantidad de trabajo oroducto, se le acreditaban una o 

varias marcas: en caso de mala conducta se le impondrí 

a una multa ••. solamente el excedente neto de esos 

vales ••• sería el que tendría en cuenta para su libera 

ción. De este modo Manconochie, colocaba la muerte del 

preso en sus propias manos, d<indole una especie de sa 

lario, imponiéndole un descuento a manera de multa, 

por las faltas que cometiera en la prisión, haciendo -

recaer sobre él, el peso de su manutención y dcspertan 

do hábito que después de liberado, le preservarían de 

caer en el delito. 

La organización de este sistema era completa y 
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tuvo un óxito grandioso y positivo. 

Y por último Sir Walter Crofton (Ojcd~, 1906 ) 

director de las prisiones de Irlanda, introdujo en el 

sistema denominado irlandés. Estcc sistema consistió -

en la creación de un mero periodo intermedio entre la 

prisión el común local cerrado y la libertad condi

cional. En esta disciplina era más suave, los presos e 

ran empleados en el exterior, con preferencias en tra

bajos agrícolas: se les concedían ciertas ventajas, co 

mo poder disponer de parte de la renumeración de su 

trabajo, no llevar el uniforme del penal y sobre todo 

la comunicación y trato con la población libre: pero 

no perdían su condición de penados y continuaban some

tidos a la disciplina penitenciaria. 

Estos sistemas progresivos dieron una idea más 

amplia de las penas restrictivas y que a la vez son un 

medio de sentir presión por parte del Estado para con 

la sociedad y que se entienda de que sus Leyes deben -

respetarse sino en consecuencia, se aplicará un casti

go que es el de privación de libertad. 

5.5.- Otros Sistemas Penitenciarios. 

Los sistemas penitenciarios se consideran de a 

cuordo al grado de peligrosidad y el desarrollo físico 

de una persona como los llamados reformatorios, el de 
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clasificación y el de las instituciones. 

Los reformatorios implican una pena reetricitiva 

do acuerdo al desarrollo físico del ser humano. 

basándose en la edad del individuo que ha delinquido que 

oor tanto ha sido sentenciado por la ejecución de 

sentencia. 

Diferentes civil 1zaciones. como es en numerosos 

pueblos primitivos, introducen al Joven en la comunidad 

de los adultos. mediante un rito de iniciación. en la 

que el joven era iniciado en la ca.za. pesca y a 

combatir, pero previamente habrá tenido que demostrar su 

valor y sentido de responsabilidad a travéz de 

diferentes pruebas más o menos penosas. Por desqracia en 

nuestra civilización han de demostrarse a si mismos oue 

se han convertido en hombres, en la aue no siempre 

ba.stan los exitos deportivos. escolares. sino aue 

dependen de la ayuda de sus padres. para que puedan 

1nf luirse éstos en su comoortamiento de resoonsabi l idad 

y para su definición de su personalidad. 

La adoslencencia es una etapa de cambios fisicos 

y mental de un ser humano. ésta fluctúa entre los doce a 

veinte atlos. en que va a tener relevancia el 

comportamiento de sus padres ya que el adoslecente 

dfirma su personalidad mediante la oposición y la 

identificación. Esto quiere decir que se va a oponer. a 



la decisión do sus padres. de la vida política del pa1s. 

Y oprínndo en todas estas cuestiones tiende a veces a 

sustltu11· el d1álogo por la violencia. El adoalecente se 

alza como el revolucionario a1·rebatado, el rebelde ante 

la nonna. la disciplina y la ley. 

Al no ser definida su oersonalidad de 

delincuent.e, 110 se le puede catalogar si es criminal o 

no h."1 cs. ddda su rebeld:la con el mundo exterior. poi· lo 

qua es rocomendable un tratamiento especial que llegue a 

r~formar una adoslecente. para evitdr el posible orraiqo 

de la criminalidad como persona actulta. Es decir una 

orientación de vida para llevar una vida recta. 

El primer reformatorio se creo en Elmira. Estado 

de Nueva Yot·k, 1669. Se dividían los reos en lres 

qr~dos. de acuerdo a la conduct~ que tuvieran dentro Jel 

reformatorio. así que la conducta que tuvieran d~pendió 

de su libertad o orolonaar su estancia en la instituc10n 

por tiempo indeterminado. 

El inconveniente de eso sistema reformatorio, fué 

el libre albedr1o dejando al ejecutor, para decidir 

cuando se consideraba que los internados estaban en 

condiciones para salir de su privacia de su libertad, en 

ello perjudicaba la predilección o el carif\o, que el 

ejecutor tuviera pa1~a alguno de el los. 
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El sistema de clasificación do los reos, 

cldsificac1ón JUr!dica y en orden cronológico a loa 

detenidos. en procesados y condenados e impone la 

separación as1 como los menores de edad. loa adultos. 

Lds primeras tentativa.a que se impusieron para evitar la· 

promiscuidad Este sistema penitenciario 

recobra una gran importancia en nue::3tro:;. ordenamientos, 

as! como en la Constitución Política 

Unídos Mexicanos? nos establece en el 

nos dice: 

de los Estados 

o.rticulo 18 que 

"Sólo por delito que merezca pena corporal habrd. 

luqar a prisión preventiva, El sitio de esta 

distinto de el que se destina para la extinción 

d~ las penas y estarán completamente separados" 

So trata d~ un ser humano y lógica regla. pues 

esta demostración con frecuencia la reunión de unos y 

otros produce graves perjuicios para los procesados que 

al vivir con verdaderos delincuentes es posible que 

reciban depra.badñs ensefianzas. Otro párrafo dice: 

"Las mujeres comouonarán sus cenas en 1 uaaree 

seoarados de los destinados a los hombrea para 

tal efecto" 

Las mujeres por su misma debilidad fisica. pueden 

s~r atacadas sexua 11nente y sufrir diferentes 

tra.usmdtismos provocados por los hombres cuya fuerza 
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f1nica no ha podido set· superadrJ por la de ltl mujer. 

ademas lo libet·tad de a.cciOn serta muv rest1·inaida. 

l':n cuanto a los menores. se evita el 

PtH-ve1·t11111rJnto y el abuso s"xual po1· parte t.le los 

aJultoo del1ncuentes. 

Las gn1ndes venta Jas de este sistema. de 

clas1ficaciOn. evita el que se realicen delitos de una 

pcnitenciai·ía. as1 como también lograr que su estancia 

en la pr l si On sea p l acente1-a con los reclusos auo se 

encuentran con él oara evitar controversias suscitadas 

our la oel 1aros1dad de a launas individuos o de su 

aai·es ividad. rel iaion. sexo. edad. intereses 

orofes1ondles o de estatus social al que pertenezcan. 

Sistema llamado de las Instituciones Abiertas, 

que es muy aceptado y por tanto es tema de discusión en 

los congresos penales y penitenciarios. 

Este sistema consiste en una oroanizac1ón 

administrativa a fin de qu~ los detenidos purguen sus 

sanciones privativas de \d libertad personal, en 

establecimientos sin muros. c-ercos, cerra.duras, rejas o 

aua1·dia. Ooera en base a la cuidodosa selección 

nsicol~1aica de los avocados a ourqar sus sanciones en 

ese tioo de instituciones: en base a un réaimen de 

libertad concedido a los presos dentro de los limites de 

lo prisión. con substitución de los obstaculos 
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materiales para evitar las fugas, y por el sentimien-

to de responsabilidad personnl que se inculca al dete

nido, mediante la confianza que se le otorga (Cue118,-

1906 ) • 

Para darnos cuenta de lo que es una instituci-

ón abierta en el primer Congreso de las Naciones Uni -

das nos hacen una recomendación número uno y señala 

que: 

ºEl establecimiento abierto so caractC"riza por 

ln esencia de precauciones materiales y físicas como -

la evasión ( como los muros, cerrojos, rejas, vigilan-

tes armados u otros encargados de la seguridad del es 

tablecimiento así como el rcgimen fundado sobre la dis 

ciplina consentida y sobre el sentimiento de responsa

bilidad del preso respecto de la comunidad en que vive 

Esta clase de establecimientos tienen ir.numera 

bles ventajas, ya que no hacen sentir a delincuentes -

como un "apestado" sino que lo motivan para así lograr 

su readaptación a su medio social, una de las caracte

rísticas que Marco de Pont (Dieterle~, 1985 ) reconoce 

son las siguientes: 

1.- Mejora la salud física y moral de los dete 

nidos. 

2.- Sus condiciones se aproximan más a la vida 
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normal que a las instituciones cerradas y por -

consecuencia atenúa las tensiones de la vida penitencia 

ri.n norma 1. 

J.- Es más facil mantener en ellas la discipli

na y rara vez se recurre a medidas disciplinarias. 

4 .- I~a ausencia de un aparato material de repre 

sión reclusión, las relaciones de confianza entre los 

presos y el personal de custodia, son adecuadas para in 

fluir entre las concepciones antisociales de los deteni 

dos y suscitar en ellos, condiciones propicias a un de 

seo sincero de readaptación. 

5.- Son económicos, tanto del punto de vista de 

su construcción como el d~l personal. 

6.- Existe más facilidad para procurar trabajo

ª los presos en las instituciones abiertas, en las que 

las instituciones o trabajos al aire libre, pueda ser 

complementado con trabajos en ]<ts fábricas cercanas. 

5.5.2.- El sistema Progresivo Técnico. 

Implantado en México en virtud de la publica 

c.ión en 1917 de la r..cy que establece las penas mínimas. 
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artículo 7 da esta Ley establece que: 

El régimen penitenciario tendrá carácter técni

co y constará por lo menos de periodos de estudio y di

agnóstico de tr~tamiento, dividido en este último en fa 

se de tratamiento prcliberacional. 

Lo cual nos argumenta que el delincuente no se 

va a mejorar por sí solo, ya que necesita de personal -

especializado la materia, por lo qua deducimos para-

un enfermo su restablecimiento necesita de un médico pa 

ra poder recuperarse físicamente, así como también para 

que un reo que mantiene una actitud de rechazo a la so 

ciedad, a un grupo determinado, a una persona determina 

da, o incluso al reglamento de la penitenciaría. 

Este personal especializado va a ser un grupo -

de personas como son las d~dicadas a la Psiquis (La men 

te), los Sociólogos, criminólogos, psicólogos, psiquia

tras y otros más. 

La progresividad del reo se va a iniciar desde

su ingreso como detenido para determinar la situación 

Jurídica, hasta que se dicte la sentencia ejecutoria 

es decir cuando es condenado a una sanción corporal. 

Y cuando el condenado ha cumplido parte de su 
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condena y le resta poco para obtener su libertad se le 

concede la pr~liberación, la cual es una conseción de ma 

yor libertad dentro del establecimiento y existe una semi 

libertad, en la que mediante permisos pueden salir de la 

penitenciaría. Eso bcncficin al convivio con la socicdad

y comunidad en donde se desenvuelve y así poder dctermi -

nar si está en condiciones o no de otorgarle su libertad, 

y gozar de su ciudadanía. En cuanto se considera que el 

preso se va adaptando n la aocicdad y así cuando consiga

su libertad, haya una seguridad de que no vaya a atticar o 

cometer otro ilícito en contra de la SQcicdad y para sí 

mismo. 

5.6.- Tratamiento Penitenciario. 

Es un complejo de intervenciones necesarias posi

bles y de gran utilidad para los f incs de la readaptación 

de un delincuente. El Tratamiento Penitenciario se suele

clasificar en: 

a) •rratamicmto de tipo Jurídico-Criminológico.-En 

base en un trabajo penitenciario, la educación la instru

cción religiosa. 

b) •rratamicnto Médico-Quirúrgico: como castra -

ción, la lobotomía y la lobcctomía, uso de fñrmacos o es 

tupe(acientcs ñdministrados por médicos especialistas, a

sí también las terapias de shok. 
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e) 'l'rat,,micnto Psicológico: como las técnicas de 

group-counscling y la comunidad tcrapeútica. 

d) Tratamiento de tipo Jurídico-Administrativo: -

tales como las medidas alternativas de la detención tan 

to para las penas de corta como para penas de larga dura

ción. 

1'odos estos tratamientos son interesant'es e impar 

tantes, pero lo que nos intcrcsil petra el estudio de nues

tra tesis, es sin duda alguna el tratamiento Jurídico-Cri 

minológico, porque los otros tratamientos como es el Médi 

ca-Quirúrgico y el Psicológico, se encuadran más a las 

personas cuya mente se ve atrofiada por ciertas, como lo 

son los traumatismos, las desviaciones o simplemente por 

que una persona no está acorde con ln realidad. Otro de 

los sistemas que no tienen que ver con nuestro estudio se 

ría el tratamiento Jurídico-Administrativo, ya que éste -

en realidad no es aplicado a personas que hayan delinqui

do por delito que amerite pena corporal. 

Para nustro estudio sólo tomaremos una parte de -

cada tratamiento para así poder aplicar las diversas t'c

nic~s nl sistema Jurídico-Criminológico, porque sin duda

alguna las diversas formas de tratamiento anteriormente -

explicadas ayudan ~ que el tratamiento Jurídico-Criminoló 

gico sea cfic.íz, claro tomando de las posturas anteri 

ores pues saldría contraproducente si na lo fueran las 

7 1 



postt11·as ~nter1orme11te mcnc1onadas una parte de ellas 

para qu13 en su conJunto sean aplicadas como un 

tratttmiento completo. 

La pena ea la pr1s1ón como pena aplicable y 

actual moderna. no sólo aolicable como un cast100 

mon .. ~ci<lo. sino aue tomb1én como un derecho aue tiene el 

StH" humano de recuoeran3e medionte un tratdmlento 

rinn,~r:1al1zacJo cara ou redduoa..tr:icion .. 

5.7.- La Importancia que tiene el Hacho de Introducir 

Diversas Activ1dadades en una Penitenciaría. 

Es conveniente introducir diversas actividades. 

poi· 1 o r;igui ente: e 1 un 1 co animal con capa e idad de 

reflex1ondr re!lpecto a la v1Ua e!l el ser humano. Por 

tanto el hombre sufre. si un hombre está obliaado a 

quedarse s&lo sin realizar ninquna actividad. empieza a 

rAtlAXionar su oa.sado v emo1eza cast iqarse 

terriblemente. has ta e 1 orado oue ouede oroduc irle 

deoresión. en esto se basa el encarcelamiento. El peor 

criminal t1embla d pensar en la soledad. 

El dialogo interno del hombre busca alivio y 

diversión para escopar de esos penoamiento9. Los hombrea 

mirarán al televisor. van de pesca, trabajan o hacen 

cualquier cosa para no pensar en ellos mismoo. 011 

ocasiones e 1 hombre va de vacq: i enes pero no par<!l 

72 



ocuparse sólo de ól mismo, sino nl igual va a asociarse,a 

ver lugnrcs, teniendo experiencias nucv~~. 

Explicando el porqué de esta conducta, diremos 

que el hombre tiene una mente conciente o externa y una 

mente interna o subconcicntc, durante el día el hombre -

sostiene una conversación privada entre estas dos mentes

y aunque no son muy amigables, mantienen una guerra inter 

na y latente, la concicntc le dice al hombre que él es u 

nico, importante, deseable, valioso, atractivo y la inter 

na le recuerda dolorosamente que él no es mds que un "in

dio'', no un jefe y que naos la gran cosa ni mental, ni

fisicamente. Su subconcicnte le dice que cualquier ~xito

o fama que goze en la actualidad terminará pronto. 

Examinaremos entonces el poder de la mente inter

na y lo desagradable que es. Si yo le dijera a usted: " O 

ye eres muy atractivo", en ese momento se sentiría muy -

contento y solo la mente conciente lo captaría, mientras

que si yo le dijera: "Usted es un corrupto e inepto", la 

mente interna lo captaría de inmediato y lo guardaría en 

su mente subconciente, la cual graba todas las ideas dcsa 

gradables que nos han sucedido, recopilándolas en el blan 

co de la subconcicncia, donrle la siguen atormentando, ere 

indole infelicidad por lo que debemos considerar que un 

alago se olvida fácilmente, pero una ofensa jamás. 

Se debe de aplic<ir la S.icologia para una readaptaptacíon 

verdadera. 
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La mente interna actua cuando el individuo está sin 

rrnliznr ninqunn nctividnd de tipo rínico o mental y asto mismo 

lo destruye disminuyendolo como ser humano. Por lo que es con

veniente darle al que esta privado de su libertad una activi -

dad de tipo intelectual, deportiva, manual o de trabajo colec

tivo. 

El luchrir par honores es una faceta biÍsicn del ser~. 

humano. Ningun ser hum.ino puede liberarse de ln vanidad de -

ser importnnto y nccptndo por los dcmda. A trav6z oportunida

des que se le ofrezcan para que pueda luchar par.a recibir un 

reconocimiento. El hombre no puede acercarse a alguien para -

decirle " soy inteligente", sino que ese reconocimiento se va

a demostrar con actos y realizacionc~ propias. 

~ 

5.8.- El trabajo penitenciario. 

El trabajo penitenciario ha suscitado muchas discu -

sienes: en un tiempo había sido considerado como un medio de 

exacerbación de la pena privativa de la libertad; otras veces

fue aplicado en manera solitario, sin ninguna intención preci

sa o formativa, sino como un mero entretenimiento; más adelan

te es este tiempo, ha sido visto con inter¿s como instrumen

to para afrontar algunas necesidades de las cárceles 

otras veces h~n Qntrado en competencia con el trabajo 

libre y retributivo para el propio delinquido esto 

nos lleva producir diversas polémicas referentes a que se 
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ha resentido las protestas, tanto sindicales como 

empresariales, quienes en más de una ocasión han 

auso1c1ado y obrando a favor de la clausura de dicho 

traba io carcelario: otras veces han sido objeto de 

Aimnle comercio. asianado sin ninaun destino u objeto 

teraoeútico por alaunos funcionarios oúblicoa. quienes 

cxolot.:in 01n misericorsia la mano do obra barata de los 

detenidos oaa~ndoles un salario inferior al m1nimo, 

explotando la sumd necesidad de qanarse unos cuantos 

pesos para poder subsistir él y su familia. 

El derecho al trabajo. garantizado por la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

de acuerdo al articulo 123 párrafo primero. como también 

en su aoartado A. nos manifiesta cu6les circunstancias 

son las aue deben de respetar todo patrón y todo 

empresario. 

Por otro lado en el artículo 5 Constitucional. 

nos expresa. en su párrafo IV. aue es un derecho al 

trabajo, a su libre elección, y que sigue disfrutando 

una persona privada de su libertad. Que por ninqún 

motivo la autoridad judicial puede imponer el trabajo a 

un reo como pena. ya que no está decretado como tal. 

En el articulo 81 del Códiqo Penal del D.F~. 
establece: "Todo reo priva.do de su libertad que no ee 

Pnr.11Ant.rA AnfArmo o invdlido. se ocupará en el trabajo 
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ouc se le as1<;1ne. de acuerdo a los reatamentos 

inter101·es del establecimiento donde se encuentre". 

En el art.tculo dnterio1~. no se está respetando un 

derechLl subJetJvo del preso. se debe de dar cuenta que 

e 1 reo que ha de 1 i nqu ido merece que se 1 e res pe te. tal 

como lo estal.Jlece ta Const1tucJón y como también la 

Declarac1on de los Derechos Humanos. en su artículo 23 

tracción I. El imponerle un trabajo al detenido sin 

fundamento alguno es una conducta de reprochable. porque 

al reo que se le priva. de su libertad, del derecho do 

locomociOn. pero no del derecho a eleoir un trabaJo que 

le satisfaqa y produzca bienestar µara el y su familia. 

Poi- lo que es necesario propuqnar por la derroqación 

tanto del articulo 5 parrafo III Constitucional y el 

artculo Bl del Códiao Penal del D.F .. que se contrapone 

a los principios de los derechos humanos. cons1derándolo 

como una persona que no tiene voluntad n1 decisión, 

acatando al preso, segun ellos creen conveniente. 

En mi consideración por ningún motivo se le debe 

considerar como obl igator10 a. trabajo penitenciario. ni 

aun en los casos que sea conveniente para su meJor 

readaotacion. Se le debe dar a entendei· a un reo que su 

decisión es elemental, y necesaria, ya que s1 colabora 

con alqún trabajo es beneficio para sí mismo y para su 

familia, por tanto queda en definitiva la. elección del 

pre~o para real izar un tre.bajo, y así poder satisfacer 
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sus necesidüdes. 

Es necesario a la vez que se establezca que el 

tra.Lcuo ayuda dentro de una prisión. a que el reo tenga 

una mejor posición económica. social y cultural, como 

tamb1én oara un looro de compuqnar su pena en el menor 

tiempo posible. siendo esta medida necesaria para loarar 

que personas adineradds privadas de su 1 ibertad. 

colaboren para real izar un trabajo, que aunque a estas 

personas no los hace falta bienestar en el aspecto 

económico. si sienten la necesidad de estar libres de la 

penitenciarfa y por tanto compurgando la pena de esa 

manera, seria que el tratamiento fuera eficÓz. Debemos 

recordar que el trabajo es un elemento aunque no forzoso 

pero si necesario para lograr una readaptación social 

ef1cáz. 

5.8.1.- El Derecho del Trabajo. 

El derecho del trabajo suraió como un derecho 

protector de la clase trabajadora. Su propósito 

consist1a en reivindicar para el hombre que trabaja. los 

derechos mínimos inherentes al ser humano. Por eso es de 

vital importancia que se de un estudio sobre loe 

diferentes modos de que derecho de trabajo se 

exteriorizc en todos sus aspectos. 

La Ley Federal del Trabajo. siendo ésta la 

finalidad de consecruir la oaz social, atravéz del 
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entendimiento armónico de los factoree de producción 

regulando la relación obrero-patronal. desde un anqulo 

de vista general. las relaciones humanas para que el 

hombre pueda satisfacer sus necesidades mediatas e 

inmediatas, tempora 1 es y externpora 1 es. 

El derecho del trabiljo también debería de ser 

aol icable oara lüs personas que se encuentran orivadas 

de su l 1bertad y est<1n desemoenando alaún tnlbajo dentro 

de una penitenciaría pan1. que se les paque un tribut 1vo 

justo que les corresponde y además tener la oportunidad 

de brindarles a su familia bienestar para su salud y 

economía. 

El derecho a la salud. nos lo manifiosta, el 

artlculo IV Constitucional parra.fo III y en su último 

parra.fo nos dice: 

"Es e 1 deber de los padres oreservar e 1 derecho 

d~ los menot·es a la satisfacc1on de sus necesidades Y a 

la salud física v mental. La ley determinará los ñpoyos 

a la protección de los menores a carqo de las 

instituciones públicas". 

La persona que se encuentra privada de su 

libertad por ejecución de sentencia, el deber que tiene 

para con sus hijos es y seguirá siendo, el deber de 
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L~ubr ir osas neces1dades tan importantes como lo es la 

f tsi Ci\ y la mental. por lo Que es necesario que el reo 

cuente con un seguro social garantizado por su trabajo 

desempenado dentro de la penit~nciaría y que ampare 

tanto la salud f1sica. como mental del reo. así corno 

también a sus derecho habientes. 

Otro punto importante lo es el caso de que la 

pcni tenciar1a actuara en materia de trabajo y deber ta 

orooorcionor a sus trabaJadoree todos los beneficios oue 

noza una oersona l 1bre. El doctor Seraio García Ramtre¿ 

nos dice aue: "Si el interno no es otra cosa aue un 

trabajador privado y si el propósito final de la oena da 

prisión es preparar al individuo para un desempeno libre 

y no crear solo buenos reclusos. es necesario que el. 

traba Jo pe ni tencia.rio se organice y se ejerza en 

condiciones técnicas y hasta donde sea posible 

administratjvas iquales o muy semejantes a las que 

prevalecen era la libre''. 

En cuanto a la remuneración aenerada por su 

traba io debe diJ cubrir las necesidadea del reo, como 

tr\mhi~n de considerarse ciertas prestaciones como lo 

mdrca la Lev Federal del Trabajo. no debemos 

cont'undirnos con respesto a las prestaciones. como lo 

son las vacasioness. se vayan a confundir que al preso 

durante el lapso de sus vacaciones salga de ella o por 

decir que una persone. por incapacidad f1sice. se le 

79 

ESTA TES!~ !!' rmt 
SAUi jf li K'i.Jij JJ; . .... A 

~ ~!tu 



c:onsidet·ara estar en su "cas1 ta". la idea no es esa. 

~1'"" n11"" tanto el derecho a vacaciones, indemn1zacion. 

julJi lación. se les considere. como el derecho a tener 

ali€' de iar cor su edad avanza.da, o por su 1ncaoac1dad 

oermanente o temporal O oor estar laborando 

co11t1nuamente al roo, por lo que amerita un merecido 

descanso v darle una peQuena indemnización. 

El salarlo que tiene que paaárseles il los reos, 

no debe de sobrepasar en todo caso el salario mínimo. es 

erróneo que se hacra exclución a los trabajadores 

01· i vados de su 1 i bertad. pues no se determina v se le 

Psto no es recomendable tanto para el 

tratanuento oen1tencíario, como el correcto camino para 

aulica1· la .iusticia. 

Así como también las condiciones de trabajo, las 

obliaaciones de todo trabajador y patrón deben ser 

consideradas en relación a su trabajo desempeffado en la 

carcel. Para el mejoramiento de la organización 

empresarial penitenciaria como también a una mejor 

econom1a del pa1a ya que el trabajo seria mas efectivo y 

por tanto más productivo y qenerador de riqueza 

económica. 

5.9.- La Educación Penitencia.ria. 

Tal como se manifestó ene} articulo 4 
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constitucional párrafo 111, aludido anteriormente en el 

subtema anterior, de que el deber de los padres de pre

servar la salud Lisie« y mental ele sus hijos menores, -

se refiere precisamente a que ese deber se traduce de -

que el preso debe ser responsable tanto para con sus hi 

jos, para sí mismo, la sociedad en la que se desarrolla 

La educación penitenciaria es fundamental para

el desarrollo de nuestro país tercermundista, que aun-

que su economía es insuficiente, el analfabetismo la ha 

c~ acentuar más . La educación prim~ria es lo elemental 

con lo que debe de contar la ciudadanía en general, ya 

que los conocimientos básicos de ésta enseñan en poca -

escala, a que los hombres se den cuenta de los derechos 

que gozan y sus obligaciones y también el cómo hacerlos 

valer y el porqué es considerable que la educación es -

gratutita y como tal debe aprovecharse al máximo t~nto

a los presos como n la ciudadanía en general. 

La educación que imparte, debe concientizar y -

haceer respetar las reglas de la higiene, acrecentar el 

nivel cultural, cívico, deportivo, ético y artístico, -

esto debe ser impartido. En todo caso a las personas -

que no ahn tenido estudios primarios o aún no los han -

concluido por diversas razones. 

En la práctica penitenciaria, la asistencia 
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como la educación primnria, no cstd considerada como -

trabajo remuneratorio, por lo que muchos trabajadores -

privados do su libortnd, no tienen el incentivo cconómi 

co que lo aliente a ser mejores. Es de vital importanci 

tomar en cuenta la par.ticipaclón de los reos, para acre 

centar así el nivel económico en nuestros días. 

5.10.- r.a Religión. 

r,., cXt:lusiór1 de l.i Hc-ligión en nuc~;tros dÍilR -

indudablemente es evidente, el antecedente delas Leyes, 

de Reforma separó en forma violenta a la Iglesia Católi 

ca en el siglo pasado, hoy no se le reconoce ninguna 

personalidad Jurídica así como cualquier religión. 

La Religión en general, su fin ~s de que el hom 

bre realiza conductas anómalas para la sociedad y es a

sí como la Religión y la moral ponen freno al tempera -

mento impetuoso del ser hum.ino. 

Dentro de cadda uno de nosotros, existe la vir

tud religiosa y la moral, para poder comprender lo que

es la Religión y la moral, se necesita entender el fon

do de las siguientes cuestiones. 

La actitud religiosa se origina en lo que deno

mina fé o creencia de pensar en el más allá de la muer

te, de que existe un Ser supremo y poderoso, que lo 
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aue en vida real izamos sera nuestro premio o nuestro 

caat1ao cuando dejemo~ de existir. 

La religión en ningún momento impone normas de 

conducta a los seres huma.nos. ni tampoco 1 e impone 

sanciones. el hombre eliqe entre: hacer el bien o el 

mal. de hacer lo justo o 1o injusto y su premio en todo 

caso es sentirse tranauilo con su conciencia. el castíao 

aue lo va a perseauir durante toda vida, el 

reorocharle constantemente el ooraué de su conducta mala 

v de eso tiene mucho aue ver en aue el hombre conozca lo 

aue es bueno v lo aue es malo de acuerdo a las 

constumbres. ritos. reliaión y su vida social·. 

Cuando una persona se desarrolla en un ambiente 

social en el que no existe la reliqión y sus costumbres 

Y su vida social fueran de matar. agredirse unos con 

otros. la promiscuidad, la perverciOn. La conciencia de 

estos hombres en ningún momento se sentirl'.a culpable. 

antes bien se sentirían vanac;¡roriados por los aplausos 

aue recibiran. tal v como hubiesen realizado una hazana. 

Por lo anteior concluímos que una sociedad en la 

r11rd ha.v reliaión fuera cual sea. ni princioioe 

morales. es una sociedad en la cual la agresividad del 

institnto humano no es frenada por el propio ser humano. 

Si bien es cierto que las leyes dictadas por el hombre, 

son fundadas en los principios morales. en la costumbre, 
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en la doctrinn, al fin son de ncuerdo a las condiciones 

de vida de un país, por lo que si no hay un modelo de 

soli<lnrida<l, de cspiritunlidnd en sí, de ayudn en común 

tal como lo es la religión, las bases legislativas no 

tendrían ningún sentido, ya que al obedecer a una orden 

s6lo por acatarla sin sentido alguno, s6lo por imposi -

ción de un gobierno determinado, no nos traería ninguna 

satisfacci6n interior de nuestro ser. 

La moral no se refiere al sentido estrictamente 

bueno de la conducta, r10 coincidiendo la terminología -

popular con ln torminologín filos6íica, ln intención -

tiene mucho que ver para desentrañar si una conducta es 

moralmente buena o mala, basta la sinceridad de las in

tenciones en las acciones, para que anteriormente sinta 

mas ese gusto o felicidad, cuando nustra intenci6n es -

buena y cuando no lo sea sintamos ese sentimiento de -

culpabilidad en nuestro interior. 

Bl derecho debe ser acatado por los habitantes-

de nuestro país, 

a cabo o no, 

ne una sanción 

y la moral se 

es cierto que 

será la elección de éstos, el llevarlo 

en caso de no acatarlo ser impo-

1 i bertad corporal de privación 

le complementa, ya 

el castigo va ser 

de 

que si 

externo 

bien 

de 

acuerdo al derecho, también será interior en el 

que el castigo se va a traducir en el 

infierno o reproche de conciencia 

del individuo privado de su libertad por ejecución de 
sentencia . 

Por tal motivo es intrínsecamente pena física y 

moral aunque no lo especifica la Ley. Independiente 

mente del trauma psicológico-social que se adquiere. 
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5.11.- Los Contactos Sociales del Reo con el Mundo 

Extt!t' ior. 

La soc1oloa1a es el estudio científico de loa 

hechos socia les de ta convivencia humana. de las 

relaciones 111terhumanas, en cuanto a la realidad o ser 

afectivo. 

El hon1bre está en comunidad y en contacto 

continuo con sus semejante~. por lo que es conveniente 

lograr que el contacto social no sólo sea para el 

interior de una penitenciaria, sino como también para DU 

con su familia. amiqos y relaciones sociales. 

Los deseos o necesidades sociales desde el punto 

de vista osicotoaico v psiquicos, que a continuación 

~erán sef\alados. por alaunos deseos sociales básicos aue 

han sido t><studiados por varios sociolóaos de nuestro 
l.0 

tiempo (Recasens. 19821: 

l. Deseos de respuesta emocional por parte de 

otros individuos. 

11. Deseos de sequridad. 

III. Deseos de nuevas experiencias. 

IV. Deseos de reconocimiento. 

V. Deseo de ayudar. 

VI. Deseos de ser libres y de reafirmarse. 
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Cuando una persona es p1·ivrtda de au l 1bertad se 

le dificulta la relación fttmiliar, sexual y amistosa con 

sun seres próximos, ya que al est~r 1mposihilita.do para 

tener und lnterelac1ón pc.tra su mejor orqanizacion como 

ser humano y loqJ·ar lttzos más estrechos entre estas 

oersonas. 

En necesario aue el reo tenqa estos contactos 

q,,,.,AIP~ v lo mós frccuer1Le pu~1blo. para la meJor 

resocial izac1ón de este 1ndividuo con el mundo oxler1ot· 

asl como para la mejor readaptación del reo. 

Se puede lograr a travéz de coloquios que en la 

penitenciaría se mantenqa un luaa.r en el cual. se puedan 

tener esa relación social tal como lo es: la 

correspondencia ep!stola.r como telefónica. el contacto 

directo visual y auditivo. estos se desarrollan en 

locales aprooiados "interlocutorios", no existiendo 

ninm11vl barrera oue secaren al visitado v dl visitante. 

::lOlo se encuentra un a.e.rente de custodia que viqild. El 

contacto en nuestro pa1s es directo a diferencia de las 

carceles de los E.U .. donde una. barra. qruesa de vidrio 

sepdra al reo y al visitante, solo se loqran comunicar 

en uno y otro extremo. 

La correspondencia escrita. debe en todo caso de 

ser respetada. ya que amer1 tarla un delito abril· 

correspondencia, sólo en caso de que los indicios de una 
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cart., sean sosoechosos se podrá abrir en oresencia del 

reo. 

Los teléfonos deben de estar disponobles pora 

toda persona reclu1da. claro que el uso que le den es de 

vital impoi~tancia. ya que la comunicación de este debe 

ner autorizada por ~gentes especialea para tal efecto. 

las llamadas que haqa. el reo debe ser respetada por 

cualquier autoridad para que el reo se sienta con 

libertad de exoresarse en los términos que él decida. 

Los medios de difusión es otros de los factores 

del contacto del reo con el mundo exterior. deben de 

estar d1soonibleo en cualquier penitenciaría para aue a 

elección. de los reos les trasmitan noticias y 

reportajes. 

Las v1sitas familiares generalmente son los d1as 

sabadoa. domingos y d1as festivos, es necesario cumplir 

con ciertos requisitos como lo es: no introducir armas 

blancas o de fueao. no introducir cinturones ni hebillas 

o cua.lauier otro tipo afilado de objeto. 

La visita intima es de vital importancia para 

evitar la promiscuidad sexual entre los mismos 

orisioneros y loor ar satisfacer las necesidades 

biolOqicas y necesarias del ser humano. 
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El evitar el acercamiento íntimo a loR detenidos 

::lt'lr·111 11n ar:to inhumano e ir1a en contra de los esfue1Azos 

mu> tit.(•lfJíHle una readaµtac1011 soc:1a 1. En México hubo u11 

aran avance al introducir en la Ley de las Normas 
l_J_ 

M1nimas. la visita conyuoal, pero ese avance no tuó 

beneficioso en su to ta 1 idad. va que en esta Ley en 

ninaún momento considera al hombre sol tero con el 

derecho de satisfacfHA esa necesidad, que es tan 

elc111entol como para el hombre casado. 

Los problemas que se !lU:Jc1tan en relación a los 

hombres solteros son indudablemente: la prostitución o 

una liberación excesiva. es decir Que el hombre soltero 

sólo recurrirla a estas relaciones sólo para satisfacer 

su inslinto sexual. pero no sertan efectivas eaas 

relaciones y poi· cons:1auiente serta inef1cá:! oara el 

tratamiento pt!nitcnciario. La solución se1·ía el de 

acercar tanto a los presos sol teros con las mujeres 

detenidas (solteras), pero solo en el sentido de que 

mantuvieran una relación afectiva primordialmente y 

subs:ecuentemente a su elección mantener una rela\;lUn con 

alouna de las personas con la que sentiría más afines. 

En lo reterenle a los perml!JOB ot.orqados a los 

oreso5t car araves razones Iami liares. son ncces.:irios va 

""" ocasiones la oresenc1a físico. del ,-eo es 

determinante v necesario en alaunns cuestiones. 
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El nuevo ordenamiento penitenciario prevee la 

concesión de permisos en vio excepcional, por las 

siquientes razones (Ojeda~~~ 1985>: 

l. Por eventos familiares de oarticular aravedad. 

2. Por eventos rarni 1 iares con los actos del 

estado civil. 

3. Por motivos de trabajo al exterior del 

establecimiento carcelario. 
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CONCLUSIONES 

En m1 tesis trato dov a conocer 1 os derechos 

subjetivos de todo ser humano los cuales no deben de ser 

atacados por n1nquna causa ya que se estaria obrando ~n 

contra. de la Ley, 

En el priner capítulo se explica sobre los 

cambios que han sufrido las medidas de seguridad y la 

pena, esta evolucion a loorado que al detenido no se le 

considere como un ser anormal o como una peste para la 

sociedad. oor lo aue debe ser alejado. md.s bien se le 

deben de respetar ciertos derechos que como toda persona 

aue es viable tiene de acuerdo a la Ley, 

El derecho oenitenciario es sin duda una gran 

venta Ja para poder estudiar conciensudamente las 

modalidades, los tratamientos. los sistemas asi como 

también los reqlamentos que riqen las conductas externas 

de un individuo que se encuentra privado de su 1 ibertad 

por ejecución de sentenc1a. con el propóei to de c:rue 

readaptar sea una lucha constante para conservar la 

justicia. mantener la oaz social v el orden dentro de la 

oeni tenc iar Ía. 

La pena es ain duda de acuerdo a su noción aloa 

Ollf?' se debe de manifestar por medio del sufrimiento ya 

soa co1·poral o psicolOc:rico. en la actualidad la pena se 



bdoa. en el sufrimiento psicológico o lnterno del recluso 

y oue impon1endo esta e 1 !lse de penas. el ser humano como 

es lóq1co siente esa carqa en su conc1encia 

lman1fe:Jtc1C"H'l0 que tiene untt persona esté o no or1vad.a 

de 1 ibertad). los peneam1entos deprimentes se 

ac~nluan con los f"tl(lS ya que estos al sentirse ~1111 

comoaíl ro. <lo FllW se1-en queridos. así como tombién no 

tener una labor oue desempet\ar. se refuoian en su 

c1nc-1enci<l la cual le trae conalantemente pensamientos 

de todos los episodios de su vidf.11 en los que ha tenido 

problemas. 

Es mi propósito hacer conciencia a toda las 

autoridades de que los derechos que tiene derecho todo 

ser humano deben ser respetados y por tanto las personas 

Que tenqan a su carqo les infundan. La relación directa. 

con el detenido deben ser oersona.s con cdpa.cidad para el 

carao. con estudios referentes a la materia oara as1 

oode-r aarantizar el respeto para los derechos humanos. 

as1 corno también la~ aaranlÍas constitucionales que la 

ley sef1ala. 

El elemento necesario para que el tratamiento 

peni t.enc1ario sea eficaz deben de tenerse en cuenta la 

Ley de las Normas Minimas. as1 como ta.mbHm los 

realamentos internos de la propia penitenciaría. los 

cuales deben ser i·esoetados de acuerdo a la lev v no 

en contn'l de el la. 



El derecho a la salud. a la vinita íntima. a 

trabajar. a tener una actividad deportiva, en ninqun 

rnomonto por ninguna causa sa les retrinqen. ni ee lea 

suspenden a ninguna persona. Sólo tenemos que avocarnoa 

a diversas modalidades en las que se debe de desernoenar. 

vo. aue Heritt t?rronco decir QUe los oreaos podrían 

rea 1 izar esas cuest1ones con l 1bertad ooraue en todo 

ellos se ven imposibilitados para el libre 

rlPcu .. 1mnPñn ñA a.launas de sus actividades, estos sólo 

deben evocarse a las modalidades que hay en el orooio 

reo lamento oen1tenciario, oor concecuencia deben 

establecerse en cada una de las penitenciarías del país 

estas modalidades de como desempenar las laborea que 

como todo ser humano tiene derecho cada uno de los seres 

humanos que habitan en nuestro país. 

El derecho al trabajo. debe ser reeoetado. y como 

tal cuando se le aqreden.derechos como trabajador. o no 

IA dan las prestaciones establecidas oor la lev. es 

nP-cesario aue al reo se le considere como un individuo. 

en la LeY F'ederal de Trabajo se debe de esoeciticar lo 

relacionddo al trabajo penitenciario. oara aue éste a la 

vez pueda. qarantizar la sequridad económica de él y de 

su familia. asJ como para su mantenimiento durante toda 

su estancia en una penitenciaría. 

Considerando además de \•i tal importancia que la 

situación Jurídica de un individuo privado de su 



libertnd es contraproducente que le ofrecieran mayorcs

bencficios, los derechos serían en todo caso de acuerdo 

a la situación económica, política y social en la que 
se encuentren. 

El Reglamento Interior en una penitenciaría de
bería de regir en todo el país una sola, pues en reali

dad los Reglamentos interiores Penitenciarios benefici

an a unos cuantos y no a todos como todo (in de una Ley 

que debr nor gcnrrnl. 

Una Ley que rigiera n las personas que se en 

cucntran rccluídns en unn pcnitoncinrín es necesario im 

pl.antar una Ley que gobierne lns obligncioncs <le los re 

os así como también sus derechos, para así poder defen

derse de las injusticias que se presentan dentro de una 

cárcel. 

LoR hombres organizados en sociedad han conferi 

do atribuciones a algunos de sus miembros para dctec -

tar el poder. La expedición de Leyes es la forma de e-

jcrcerlo, 

Los derechos de la Constitución reconoce en fa

vor de los individuos que se encuentran protegidos en 

primer término por las autoridades, quienes tienen -

la obligación de no violar dichos derechos; en segundo 

lugar, las mismas autoridades que deben de dejar de - -

aplicar disposiciones que contravengan la Constitución 

Política de los Estüdos Unidos Mexicanos. 
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